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INTRODUCCIÓN. 

 

Muchas veces como alumnos recién egresados, pensamos que nos podemos 

comer el mundo con lo que hemos aprendido en clase y que estamos preparados 

para enfrentarnos al mundo laboral.  

 

Y la desilusión es grande cuando nos damos cuenta de que no bastaba con acudir 

diariamente a clases, con cumplir con todas y cada una de las materias asignadas, 

pasar horas en la biblioteca y tener buenas calificaciones; aquí afuera lo 

importante es la experiencia que hemos adquirido mediante la aplicación de todos 

esos conocimientos, sin la cual, es casi imposible encontrar un trabajo bien 

remunerado y que permita un mayor desarrollo profesional. 

 

Por ello me fascinó la idea de titularme por la opción de Trabajo Profesional, ya 

que en ella, plasmo un poco de lo que he aprendido a lo largo de cuatro años de 

estar laborando en el área contable.   

 

He escogido el tema del “Manejo del Activo Fijo en Histórico y B-10”, que es 

una de las actividades que desarrollo actualmente en la empresa Afianzadora 

Sofimex, S. A. desde el pasado 26 de septiembre del 2005, ya que es un tema 

interesante y que pocas veces se analiza con detenimiento el trato que marca no 

sólo la Ley del Impuesto Sobre la Renta, sino también los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados en cuanto a su registro contable. 

 

Son tres puntos importantes los que se tratarán en el presente trabajo, el  primero 

consiste en el registro veraz y oportuno de los activos fijos desde su adquisición, 

hasta la venta y/o baja de los mismos, es importante, ya que éstos representan un 

porcentaje importante de las inversiones realizadas por la empresa.   Por lo que es 

necesario que se cuente con procedimientos y controles específicos para 
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determinar su resguardo,  valor de adquisición, depreciación y actualización de 

ambas. 

 

El segundo se refiere a la depreciación acumulada e histórica de activos fijos, el 

método utilizado por la empresa para su determinación, las tasas de depreciación 

fiscal máximas y la actualización fiscal de la depreciación acumulada e histórica. 

 

Y tercero la actualización (B-10) del monto original, la depreciación histórica y 

acumulada por los efectos de la inflación en las cifras históricas. 

 

Si bien es cierto que hoy en día el uso de herramientas tales como el mismo 

equipo de cómputo y hojas electrónicas de cálculo facilitan el trabajo que día a día 

realizo, de nada serviría si no contara con los conocimientos suficientes en la 

materia, adquiridos en mi paso por la Universidad y reafirmados con la práctica 

profesional. 
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DESARROLLO PROFESIONAL. 

 

Una vez terminados mis estudios en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 

en el mes de febrero del 2003, comencé a laborar inmediatamente en el Despacho 

de Contadores Munguía y Asociados, S.C. en donde permanecí por dos años y 

medio, tiempo en el cual, crecí no solamente profesionalmente sino como persona, 

valoré todas y cada una de las materias impartidas en la Universidad; me di 

cuenta de la importancia de actualizar mis conocimientos y no conformarme con lo 

que ya sabía, de no tener miedo a aprender a hacer cosas nuevas; de que los 

mismos errores que cometía eran parte de mi formación profesional y tengo 

presente para toda mi vida, que preguntar no es de tontos sino de aquellos que 

tenemos el valor de admitir que no lo sabemos todo y necesitamos la ayuda de los 

demás, ya que a fin de cuentas todos dependemos de todos. Comencé a sentirme 

segura al ver que podía en verdad aplicar lo que día con día por cuatro años y 

medio había estado aprendiendo en un salón de clases. 

 

En Munguía y Asociados mis actividades fueron: Contabilidad General, 

Depuración de Cuentas, Conciliaciones Bancarias, Reportes Comparativos 

mensuales de Ingresos y Egresos. Nóminas, Conformación de expedientes de 

personal, altas, bajas y modificaciones de salarios ante el IMSS.  Altas, Bajas y 

Modificaciones Patronales ante el IMSS.  Determinación de cuotas IMSS, 

INFONAVIT por medio del SUA, Diferencias y multas IMSS e INFONAVIT, Cálculo 

y presentación del Impuesto del 2% Sobre Nóminas.  Impuestos personas Físicas 

y Morales, Pagos provisionales, Declaraciones anuales e Informativas, 

Presentación de declaraciones con información estadística, pago de impuestos y 

presentación de saldos a favor en portal bancario.  Atención de requerimientos 

ante Hacienda, IMSS e INFONAVIT.  Elaboración de R1 y R2 personas físicas y 

morales.  Programación de pagos,  manejo de auxiliares bancarios, chequeras y 

caja chica.   
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Después de haber aprendido tanto, y darme cuenta que podía aspirar a un mejor 

puesto y sueldo, decidí que era tiempo de cambiar de empleo.  Así que comencé 

la búsqueda sabiendo que la competencia laboral para los contadores es 

demandante, por dos motivos conocimientos y experiencia profesional.   

 

Pero gracias a Dios, no fue mucho tiempo que tardé en encontrar trabajo me llevó 

sólo una semana de búsqueda, misma que me trajo a las puertas de Afianzadora 

Sofimex, S.A. empresa a la que le estoy agradecida por permitirme ser parte de 

ella, por el crecimiento profesional que me ha dado y  por toda la ayuda para el 

desarrollo del presente trabajo de titulación. 
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AFIANZADORA SOFIMEX S.A. 

 

ANTECEDENTES. 

 La sociedad afianzadora surge a la vida jurídica formalmente el 22 de julio de 

1940, según Escritura No. 17,661 de la fecha señalada, otorgada ante la fe del 

Notario Público Número 41, Sr. Don Carlos García Diego su constitución se apegó 

a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos y en forma específica a la entonces 

vigente Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios del 

31 de agosto de 1926, aplicable en materia de fianzas de acuerdo a lo ordenado 

en el artículo séptimo transitorio de la Ley General de Instituciones de Crédito 

promulgada el 28 de junio de 1932.  

 

La razón social con que se inició fue el de Compañía de Fianzas Interaméricas, 

S.A., y con un capital social inicial de $100,000.00 (cien mil pesos 00 /100 M.N.), 

representado en 1,000 acciones de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.), cada una, 

señalándose que en su constitutiva que tendría una duración de 20 años y con 

domicilio en la ciudad de México, Distrito Federal. Además de acuerdo con las 

disposiciones señaladas, se estableció como objeto de nuestra sociedad el 

otorgamiento y expedición de todo tipo de fianzas a favor de la Hacienda Pública 

Federal, de los gobiernos del Distrito Federal, territorios federales y de los 

municipios de los mismos.   

 

Esta primera escritura quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad, 

Sección de Comercio de esta ciudad con el Número 366, Hoja 160, Volumen 116, 

Libro del 15 de Agosto de 1940. A través de los años, los estatutos sociales con 

que se inició nuestra empresa, han sufrido diversas formas, debiendo destacarse 

por su importancia y trascendencia los siguientes: 

 

• Los que se refieren al cambio de su razón social pasando de compañías de 

Fianzas Interaméricas, S.A., a la actual de Afianzadora Sofimex S.A.  
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• La de sus aumentos de capital social, mismo que a la fecha asciende a la 

cantidad de $60,000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), y está 

pagado $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

• El establecimiento del acto administrativo al amparo del cual la empresa puede 

dedicarse al otorgamiento de fianzas, señalándose que su fundamento es por la 

concesión que otorga el Gobierno Federal, como confirmación del carácter de 

servicio público que se le asigna, situaciones que constan en las escrituras 

números 9,989 del 7 de diciembre de 1979 y 11,127 del 3 de enero de 1984, 

acuerdo con el que se otorga concesión por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en representación del Gobierno Federal a Afianzadora Sofimex S.A. 

para que continúe funcionando como institución de fianzas. 

 

• Cambios y nuevos consejos de administración, siendo notorio el integrado con 

los representantes del Gobierno Federal, sucedido con la nacionalización de la 

banca.  

 

• Los antecedentes anteriores, no obstante la frialdad de sus cifras, de alguna 

manera han reflejado y reflejan las características de  las personas que han ido 

decidiendo el destino de la empresa. 

 

Así podríamos señalar la existencia de tres etapas o períodos.  

 

El primero que se inicia con los socios fundadores, en la que lamentablemente se 

originaron problemas serios y severos, posiblemente ocasionados por la menor 

experiencia que había en las labores de la fianza empresa, problemas que 

propiciaron la desaparición de este primer grupo, arribando accionistas  con los 

que se inicia el segundo período. 
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A partir de 1986 este grupo de accionistas emprendedores empezaron abrir 

Oficinas de Servicio en varias partes de la República y en el Zona Metropolitana, 

creciendo la empresa notablemente. 

 

La última etapa, se inicia a partir del año de 1979, con la integración de un nuevo 

Consejo de Administración. Este grupo tuvo cambios de algunas personas durante 

los últimos 20 años. Y a la fecha con la misma ideología y convicción de servicio, 

existe el actual Consejo de Administración. 

 

A la fecha  la empresa ha tenido un crecimiento muy importante en la fuerza de 

ventas, habiendo obtenido más del 100% de aumento en la prima pagada. 

 

Base Legal.- Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Artículos 1o., 5o., 7o., 8o.,  

y 15o.   

Ejercicio Fiscal.- Del 1o. de Enero al 31 de Diciembre de cada año.  

 

Duración de la Sociedad.-  Indefinida  

 

OBJETO. 

Otorgar fianzas a título oneroso, las necesarias para su realización y las que la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público autorice y regule por considerar que son 

compatibles, análogas o conexas a las que le sean propias. 

 

PRINCIPIOS.  

Calidad, competencia laboral, y trabajo en equipo. 
  
 
VALORES. 

Honestidad, confianza, responsabilidad y compromiso. 
 

MISIÓN. 

Brindar un servicio de excelencia para garantizar el cumplimiento de obligaciones 

y obtener la satisfacción del cliente. 
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VISIÓN. 

Permanecer en el mercado con liderazgo, con estándares internacionales de 

calidad, expandiendo la penetración de servicios de fianzas en todos los mercados 

estratégicos. 

 

 
 
ACTIVIDADES DESAROLLADAS EN AFIANZADORA SOFIMEX SA. 

 

Las actividades que desempeño desde el pasado 26 de septiembre del 2005 a la 

fecha, en Afianzadora Sofimex S.A. en el Departamento de Contabilidad son las 

siguientes: 

 

a) Codificación (conforme al catálogo de cuentas establecido por la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas según su circular 10.1) y captura en el sistema 

de contabilidad de pólizas de diario, ingresos y egresos de oficina matriz y 

oficinas foráneas (Guadalajara, Mérida, Querétaro, Puebla, Monterrey, Cd. 

Juárez, Chihuahua, Veracruz, Villahermosa y Hermosillo).  Las pólizas que se 

registran tienen dos modalidades: 

 

• Automáticas.-  Diseñadas para el registro contable de gastos constantes y 

fijos para la Afianzadora en el mes, cuentan con un registro contable 

específico para cada movimiento realizado, su objetivo principal es 

minimizar el tiempo invertido en la captura manual de las mismas. 

• Manuales.-  Aquellas que surgen por movimientos esporádicos, como 

suelen ser correcciones y ajustes contables,  reclasificaciones entre 

cuentas, comprobaciones de gastos, etc. 

 

b) Determinación del Impuesto 2% Sobre Nóminas para el Distrito Federal. 
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c) Determinación y registro de provisiones de impuestos, por cada una de las 

oficinas: Impuesto del 2% Sobre Nómina, Cuotas al Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS), Cuotas al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), 

Cuotas al Instituto Nacional del Fondo para la Vivienda de los Trabajadores 

(INFONAVIT),  así como la elaboración y mantenimiento de las cédulas control 

de los saldos  de las cuentas de pasivo y resultados para estos rubros. 

 

d) Elaboración y registro de la póliza de reclasificación de de saldos deudores y 

acreedores de Reafianzamiento Tomado y Cedido nacional y extranjero, según 

el catálogo de cuentas de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, circular 

10.2 

 

e) Conciliaciones bancarias de las diez oficinas foráneas y cuenta pagadora de 

oficina matriz. 

 

f) Análisis y depuración de la cuenta de cheques sin comprobante. 

 

g) Análisis, control y registro de gastos a comprobar de empleados y terceras 

personas. 

 

h) Control en cédulas y determinación de las amortizaciones de seguros de: 

gastos médicos (funcionarios y empleados),  vida, poliempresa, autos y equipo 

de cómputo.  Así como la generación y captura de sus pólizas contables. 

 

i) Control y registro del saldo promedio diario de Bancos (Posición Diaria de 

Bancos) en el sistema de Bancos. 

 

j) Control y análisis de activo fijo por oficina, altas, bajas y reclasificaciones, así 

como  determinar que adiciones al activo son capitalizables conforme a las 

políticas emitidas por la Afianzadora. Reclasificación de activos considerados 

como no capitalizables para su traspaso directo al gasto. Conciliación con el 
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departamento de Servicios Generales por las diferencias en el registro de 

activos efectuados por ambos departamentos, generación de registros 

contables de altas y bajas.  

 

k) Control de la depreciación acumulada y depreciación mensual, histórica y 

actualizada para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

l) Determinación del saldo pendiente de deducir de activos fijos para efectos del 

Impuesto al Activo. 

 

m) Cálculo y codificación de las pólizas de B-10 en el rubro de Activo Fijo, 

conforme a la circular 19.1 de la  Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 

Conforme a las disposiciones emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas Afianzadora Sofimex S.A. debe llevar dos contabilidades, la Contabilidad 

Histórica y en B-10 de acuerdo a lo siguiente: 

 

• Contabilidad Histórica.  En este sistema de contabilidad se van a registrar 

todas aquellas operaciones realizadas por la Afianzadora en el período actual, 

que puedan registrarse en moneda nacional, al valor que tengan en el 

momento en que se efectúan.  Todo lo anterior basados en los principios de 

contabilidad generalmente aceptados de: 

 

- Realización. Cuando se efectúan transacciones con otras empresas o entes 

económicos, y éstas modifiquen la estructura de sus recursos y sean 

susceptibles de cuantificarse en términos monetarios. 

 

- Período Contable.  Las operaciones y eventos se identifican con el período 

en el que ocurren, por lo que cualquier información contable debe indicar 

claramente el período en el que se registra. 
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- Valor histórico original.  Todas las transacciones que se cuantifican 

contablemente se registran según las cantidades de efectivo que se afecten 

en el momento en el que son realizados contablemente.  Es decir el registro 

de las operaciones a valor factura.  

 

• Contabilidad en B-10.   Su importancia radica en la información financiera 

actualizada, ya que las cifras históricas pierden su significado comparativo en 

muchas partidas de los estados financieros, por los efectos de la inflación.  Es 

importante recalcar lo básico que es que el balance refleje los activos con el 

valor más aproximado a la realidad, por lo que para realizar una correcta toma 

de decisiones en la empresa, habrá que hacerlo con los resultados más 

cercanos a la realidad actual de la empresa. 

 

Las actividades en las que me enfocaré para desarrollar el presente trabajo son 

las últimas que engloban el Manejo del Activo Fijo en Histórico y Boletín B-10.   
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POLÍTICAS REFERENTES AL ACTIVO FIJO. 

 

Cada actividad que desarrollo dentro de la Empresa, está guiada por políticas y 

procedimientos, mismos que deben ser actualizados por cada usuario año con 

año. A continuación enunciaré las políticas referentes al Activo Fijo. 

 

1. Codificación de Pólizas.-  La codificación de pólizas se realizará de acuerdo 

al catálogo de cuentas vigente establecido por la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas. 

2. Período de registro de pólizas.-  Todas las pólizas de Ingresos, Egresos y 

Diario, deberán registrarse en el período que les corresponde. 

3. Oportunidad de captura y actualización de pólizas.-  Las pólizas deberán 

estar capturadas y debidamente actualizadas en el Sistema de Contabilidad 

antes del cierre contable. 

4. Prorrateo de Ingresos y Gastos.-  Los ingresos y gastos que afecten la 

cuenta de prorrateo 333 deberán estar oportunamente registradas antes de 

su ejecución. 

5. Fechas de Cierre.-  Las operaciones del mes deberán quedar registradas a 

más tardar los 10 primeros días naturales del mes siguiente. 

6. Revisión de la Información.- Toda la información contable será validada con 

el Departamento de Servicios Generales, quien es el generador de la 

información. 

7. Cálculo de la Depreciación.- La depreciación se calculará en función de los 

meses de utilización, considerándose como primer mes de uso, el mes 

siguiente en que se adquirió el activo. 

8. Porcentajes aplicables de Depreciación.-  Los porcentajes de depreciación 

aplicados son: para mobiliario y equipo 10%, equipo de cómputo 25% y 

equipo de transporte 20% y  equipo electrónico 10%. 

9. Actualización de la Depreciación.- La actualización de la depreciación se 

hace conforme a las disposiciones del boletín B-10 Reexpresión de 

Estados Financieros.   
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PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL ACTIVO 

FIJO. 

 

Objetivo. 

Mostrar el valor real de las inversiones de activo fijo en los registros contables. 

 

Alcance 

 Mantener al cierre del período un correcto registro del activo fijo. 

 

Definición de Activo Fijo 

Las propiedades, bienes materiales o derechos que el curso normal de los 

negocios no están destinados a la venta, sino que representan la inversión de 

capital o patrimonio de una dependencia o entidad.  El rubro de activo fijo denota 

una fijeza de propósito o intención de continuar en el uso o posesión de los bienes 

que comprenden; denota inmovilización al servicio del negocio.  Eventualmente, 

tales bienes pueden ser vendidos o dados de baja ya sea porque se considera que 

no son útiles, porque sean reemplazados por nuevas adquisiciones o por causas 

similares a las expuestas.   

 

Cabe mencionar que para Afianzadora Sofimex, S.A. los terrenos y edificios 

forman parte de un rubro llamado Inversiones, por lo que no corresponde a mis 

actividades su registro, cálculo de depreciación y actualización. Toda vez que para 

efecto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) se agrupan en el 

rubro de inmobiliarias y en el Estado de Posición Financiera se muestran en 

función a su disponibilidad.   

 

Lo que corresponde al Activo fijo entonces es Mobiliario y Equipo, Equipo de 

Cómputo, Equipo de Transporte y Equipo Electrónico que son los rubros en los 

cuales tengo ingerencia. 
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Actividades referentes al Registro Contable del Activo Fijo. 

 

1. Solicitud de Pago al proveedor de activos fijos y registro contable. 

 

El primer paso comienza en el Departamento de Servicios Generales, que es el 

departamento encargado de proporcionar a la Afianzadora entre otras cosas, 

suministro de activos  como lo son: mobiliario y equipo, equipo de cómputo, equipo 

electrónico, equipo de transporte y brindar mantenimiento preventivo y correctivo a 

los mismos.  Recibe las solicitudes de compra de activo, por parte de los 

diferentes departamentos y oficinas foráneas para su autorización.  

 

Después de autorizarlas (sólo para oficina matriz ya que como se verá más 

adelante las oficinas foráneas tienen otro procedimiento) solicita la expedición del 

cheque correspondiente a Contabilidad a través del llamado Sistema de Solicitud 

de Cheques, éste sistema fue diseñado para recibir las solicitudes de cheques de 

todos los departamentos de la Afianzadora, por ello se muestra en la pantalla 

principal un menú para cada uno de ellos. 
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En este caso al departamento de Servicios Generales corresponde el menú 

referente a Subdirección Administrativa, de donde se despliega un submenú 

donde seleccionará el tipo de servicio por el que requiere el pago, en la sección 

Activo Fijo, se elige el tipo de activo ya sea mobiliario y equipo, equipo de cómputo 

o equipo de transporte. 

 

Una vez que ha sido seleccionado un activo, se despliega una solicitud, que 

contiene los siguientes datos que serán llenados por Servicios Generales y 

corroborados por Contabilidad posteriormente:   

 

 
 

v Fecha de la solicitud. 

v Oficina. (Se explica más adelante). 

v Forma de pago. Puede hacerse por medio de cheque o transferencia 

electrónica. 

v Número de solicitud. La asigna el sistema para evitar duplicidad. 
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v Estatus. “N” para solicitud abierta pendiente de envío a Sistema de Caja 

(sistema en donde se generará el cheque), “E” para solicitudes cerradas y 

enviadas para la expedición del cheque) y el estatus “I” para aquellas 

solicitudes que fueron enviadas a contabilidad una vez que se generó el 

cheque para el proveedor. 

v En el recuadro de persona se especifica si el proveedor es persona física 

“F” o persona moral “M”. 

v Beneficiario. Nombre a quien saldrá el cheque que en todos y cada uno de 

los casos será expedido a nombre del proveedor, siendo un requisito fiscal 

que todos los cheques sean nominativos. 

v RFC del proveedor.  

v Fecha en la cual se desea programar el pago. 

v Importe antes de impuestos de la factura a pagar. 

v La tasa del IVA para que se genere automáticamente el importe del 

impuesto. 

v Me cercioro de que el importe corresponda al total del pago con el total de 

la factura a pagar. 

v En la fecha de vencimiento se captura la vigencia de la factura, es un filtro 

importante ya que evita que se paguen facturas caducas y al mismo tiempo 

que no cumplan con uno de los requisitos fiscales. 

v Número de factura. 

v En observaciones se hace la descripción del gasto. 

v Para entrar a todos los sistemas de Afianzadora Sofimex S.A. se requiere 

introducir nombre y clave de usuario, en cada actividad que se realice en 

ellos queda plasmado el nombre de quién lo trabaja, en este caso el 

sistema en el recuadro de solicitado, automáticamente pondrá el nombre 

del usuario activo y de quien autoriza. 

v Captura del número y fecha del contra recibo que ha sido proporcionado al 

proveedor para recoger el cheque. 
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v Y por último se elige el tipo de moneda en que saldrá el cheque nacional o 

extranjera; en caso de elegir extranjera desplegará un recuadro más para 

poner la fecha del tipo de cambio que será utilizado. 

 

Llenado todo lo anterior Servicios Generales sólo guarda la solicitud e imprime en 

el recuadro reporte la solicitud impresa anexando la copia de la factura firmada por 

el responsable (ya que por ser activo éste departamento cuenta con todos los 

originales en su archivo)  (Anexo 1)  

 

La solicitud impresa y el comprobante se me entregan para verificar en el Sistema 

de Solicitud de Cheques que ha sido debidamente requisitada, y que el 

comprobante cumple con todos los requisitos fiscales establecidos en el Art. 29 y 

29-A del Código Fiscal de la Federación, que son:  

 

P Ser comprobantes impresos en establecimientos autorizados por la SHCP. 

P Para su acreditamiento o deducción fiscal de los comprobantes se debe 

verificar que el nombre o razón social y RFC de quien aparece en los mismos 

son correctos, la forma de verificarlo es con la cédula del RFC. 

P Verificar que el nombre o razón social, de la persona a favor de quien se 

expide el comprobante corresponde a la cédula de RFC. 

P En caso de ser pagos en parcialidades, se deberá especificar en la factura 

correspondiente que el pago se realizará en parcialidades, y el monto de la 

parcialidad que se paga en ese momento y el IVA correspondiente a esa 

parcialidad, expidiendo un comprobante por cada parcialidad, indicando el 

número de parcialidad y la forma como se realizó el pago con el importe total 

de la operación. 

P El comprobante deberá tener impreso el nombre o razón social, domicilio fiscal 

y RFC de quien los expida. 

P Folio de número de factura. 

P Lugar y fecha de expedición. 

P RFC de la persona a favor de quien se expida el comprobante. 
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P Cantidad y clase de mercancía. 

P Descripción del bien.  

P Valor unitario. 

P Importe total en número y letra. 

P Desglose de impuestos. 

P Datos de identificación del impresor autorizado. 

P Vigencia del comprobante el cuál debe ser de dos años, a partir de su fecha de 

impresión. 

 

Comprobado lo anterior, analizo la factura para su registro contable ya que puede 

haber en ella adquisiciones que no son consideradas activos capitalizables y por 

ello deben registrarse directamente al gasto.   

 

Para Afianzadora Sofimex S.A. son considerados dentro del rubro de activo fijo 

capitalizable: 

 

§ Mobiliario y Equipo: Sillas, mesas, sillones, escritorios, anaqueles, archiveros, 

libreros, cubiertas de trabajo, etc. 

§ Equipo de Cómputo: CPU, monitores, impresoras, lector de códigos de 

barras, escáneres, etc. 

§ Equipo de Transporte: Automóviles utilitarios. 

§ Equipo Electrónico: Teléfonos, proyectores, aires acondicionados, fax, 

refrigeradores, enfriadores de agua, televisiones, máquinas de escribir, etc. 

 

Ya que solamente pueden capitalizarse aquellas erogaciones que tengan por 

objeto aumentar los ingresos o disminuir los gastos. Por lo contrario los activos no 

capitalizables son aquellos que por su valor o importancia no ameritan entrar en el 

activo, o bien, que por decisión de los directivos ameriten llevarse directamente al 

gasto.  
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Cabe señalar que el departamento de Servicios Generales, considera ambos 

activos los capitalizables y no capitalizables, pero es decisión del departamento de 

Contabilidad el tratamiento contable y fiscal que se dará a ambos, ya que los 

capitalizables formarán parte del activo fijo y se estará llevando su depreciación y 

actualización en libros, mientras que los no capitalizables se registrarán 

directamente a la cuenta del gasto que corresponda. 

 

La institución que regula a las compañías Aseguradoras y Afianzadoras es la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la cual tiene establecido un catálogo de 

cuentas (Anexo 2) al que nos apegaremos con estricto rigor, tiene definidas las 

cuentas para el activo fijo y son:  

1801-01-003 Mobiliario y Equipo 

1801-02-003 Equipo de Cómputo 

1801-04-003 Equipo de Transporte 

1801-05-003 Diversos (Equipo Electrónico) 

1633-04-003-0025 IVA de Mobiliario y Equipo 
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Algunas facturas incluyen gastos de instalación, importe que se anexará al valor 

del activo, sólo si la factura que ampara el activo contiene la especificación del 

importe por este concepto. También ciertos proveedores suelen emitir una factura 

diferente por la instalación, lo cual hace que esta factura se registre contablemente 

en el gasto por mantenimiento según corresponda el tipo de activo (cuentas de 

resultados), sin que forme parte del valor del activo.  Dentro de los anteriores 

tenemos los siguientes: 

 

• Gastos de mantenimiento.- Son los que se programan para contribuir con la 

operación normal del activo durante su vida útil, los cuales no forman parte de 

activo sino se hace su cargo respectivo a resultados del mes en que se 

realizan. 

 

• Gastos de reparación.-  Los que se generan de forma imprevista, para 

solucionar un desperfecto en algún activo y devolverle las condiciones 

normales de operación, los cuales deben registrarse de la misma forma en el 

gasto ya que sólo contribuyen a incrementar la vida útil del bien. 

 

• Gastos por adiciones y mejoras.-  Aquellos gastos que se generan para 

extender la vida útil e incrementar la capacidad productiva del activo; éstos sí 

deberán tomarse en cuenta para incrementar el valor del activo lo más común 

dentro de la Afianzadora es el rubro de Equipo de Cómputo. 

 

Una vez terminado el registro contable, procedo a guardar la solicitud en primer 

lugar, para asegurarme que una vez hecho el traspaso al Sistema de Contabilidad 

los registros contables que realicé serán los definitivos, ya guardado selecciono el 

botón de enviar, el cual hará que esta solicitud sea mandada al Sistema de Caja,  

en donde se imprimirá el cheque con su respectiva póliza contable. (Anexo 3).   
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El departamento de Caja es el encargado de la emisión de cheques, así como de 

realizar la llamada “Transferencia a Contabilidad”, que consiste en que los 

registros contables que fueron capturados en las solicitudes de cheques e 

impresos en las pólizas de cheque  sean enviados al Sistema de Contabilidad, 

todo lo cual se hace por medio del Sistema de Caja.  Todo lo anterior simplifica el 

tiempo en que es contabilizado cada movimiento que implica salida de dinero.   

 

Una vez que el Sistema de Caja envía al Sistema de Contabilidad cada uno de los 

cheques, el sistema automáticamente asigna un número de póliza contable, que 

será visto en cualquiera de los tres sistemas Solicitud de Cheques, Caja y 

Contabilidad. 

 

Actualmente Afianzadora Sofimex, S.A. cuenta con diez oficinas foráneas en 

Mérida, Monterrey, Veracruz, Puebla, Villahermosa, Guadalajara, Querétaro, 

Hermosillo, Chihuahua  y Cd. Juárez, todas las cuales tienen una administración 

local y sólo con previa autorización de Servicios Generales pueden adquirir activo 

fijo para sus instalaciones, por lo que Servicios Generales debe ponerse en 
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contacto con el proveedor, para hacerle las observaciones necesarias en la 

expedición de la factura, como es la descripción lo más detallada posible del bien 

o bienes adquiridos, el costo unitario y la cantidad especificada.  

 

En caso de que el proveedor dé una cotización en dólares y al final la factura sea 

emitida en pesos, deberá especificar el tipo de cambio utilizado.  Todo lo anterior 

es necesario para que su registro contable y en inventarios sea transparente.  

Efectuados los acuerdos correspondientes, las oficinas foráneas generan su pago 

por medio de cheque nominativo.   

 

Debo mencionar que actualmente las oficinas no cuentan con ninguno de los tres 

sistemas mencionados Solicitud de Cheques, Caja y Contabilidad para solicitar su 

cheque y  posteriormente emitirlo, el  procedimiento es diferente al explicado en el 

punto 3, referente a la oficina matriz.  La elaboración de sus cheques y pólizas de 

cheque son elaboradas en forma manual.  (Anexo 4) 

 

Con respecto a estas oficinas, mi trabajo comienza con la recepción semanal de 

las pólizas de cheque, las cuales clasifico por oficina y por tipo de gasto.   

 

Refiriéndome a los pagos por compra de activo fijo, lo primero que reviso es el 

soporte de la póliza de cheque sea la copia de la factura, especificando que el 

original se encuentra en poder de Servicios Generales en caso de que a este 

departamento se le haya enviado con anterioridad; en caso de no ser así y 

encontrar que la póliza de cheque contiene la factura original, me cercioro que 

cumpla con todos los requisitos fiscales y una vez verificados, hago la entrega a 

Servicios Generales de la factura original, para que registre el alta de los activos 

en el Sistema de Inventarios y así proceda la asignación del número de activo y 

resguardo correspondiente. 

 

Dentro del Sistema de Solicitud de Cheques, está el menú de Foráneos y de la 

misma forma se encuentran enlistados todos aquellos conceptos por los que se 
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generan pagos, incluido el apartado de Activo Fijo, que a la vez se desglosa en 

Mobiliario y Equipo, Equipo de Cómputo y Equipo de Transporte, de acuerdo a la 

siguiente ventana: 

 

 
 

Con póliza en mano comienzo a llenar cada uno de los registros de acuerdo a la 

oficina que se trate, fecha de la póliza de cheque; número de oficina foránea; 

forma de pago que en este caso siempre será cheque, número de cheque, 

beneficiario, en caso de no encontrarse en los registrados en sistema lo doy de 

alta en la base de datos; importe de la factura sin IVA, tasa del IVA, me cercioro 

de que el total corresponda al total del cheque capturado; fecha de vencimiento de 

la factura; número de factura y por último el concepto que debe ser lo más 

detallado y claro posible, como se muestra: 
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Una vez que terminé el llenado de la solicitud procedo a guardar los datos, reviso 

los registros contables, hago las correcciones necesarias, ya que las cuentas han 

sido definidas automáticamente por el sistema, y una vez segura de que debe ser 

así su registro pulso el botón enviar, para que estos registros puedan ser 

transferidos a contabilidad.   
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A diferencia de la oficina matriz, en dónde el envío de solicitud de cheques se 

hacía al sistema de Caja y de éste a Contabilidad, en los cheques foráneos no es 

así, ya que ya se emitió el cheque de pago y sólo requerimos que los registros 

contables queden plasmados en el sistema de Contabilidad, para ello desde este 

último sistema tengo la opción de hacer la llamada  “Interfase” y donde  selecciono  

 

 

 

que sean extraídos a contabilidad todos los cheques foráneos elaborados en un 

periodo establecido.  Una vez efectuada la interfase el sistema de Contabilidad 

asigna un número de póliza de egresos a cada solicitud, misma que aparece en la 

pantalla de solicitud de cheques, de donde imprimo la solicitud de cheque que 

contiene ya el estatus “I” de enviado, el registro contable con el que quedó y el 

número de póliza de egresos asignada por sistema. (Anexo 4). 

 

Es política de la empresa que todos los departamentos registren cada una de las 

operaciones de acuerdo a la oficina que generó el movimiento, por ello se 

establecieron números de oficina para cada una de ellas siendo: 
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No. OFICINA OFICINA 

  

1 RAMÓN ALCAZAR 

2 CHIHUAHUA/ CD. JUAREZ 

3 GUADALAJARA 

4 MONTERREY 

5 SATÉLITE 

8 QUERETARO 

9 VERACRUZ 

13 HERMOSILLO 

15 MÉRIDA 

18 PUEBLA 

22 VILLAHERMOSA 

30 CORPORATIVO 

99 MATRIZ 

 

Menciono lo anterior, ya que tanto el departamento de Servicios Generales como 

Contabilidad registran los activos de acuerdo a la oficina que adquirió el bien.  

Esto permite que en cualquier momento, contablemente se otorgue información 

veraz y oportuna de los bienes con los que cuenta cada oficina. 

 

 

2. Anticipo a Proveedores. 

 

En el caso de anticipos a proveedores por la compra de activo fijo, normalmente el 

proveedor expide una factura por cada anticipo y otra por la liquidación, los 

anticipos contablemente se llevan a la cuenta deudora de Anticipos por Compras 

de Activo Fijo y una vez liquidada la factura se procede a hacer el registro contable 

por el total del activo, siendo el siguiente su registro contable: 

ANTICIPO: 
CUENTA NOMBRE CUENTA DEBE HABER 

    

1630-04-003-0001-0012 ANTICIPOS POR COMPRA DE ACTIVO FIJO     10,000.00  

1633-04-003-0025 IVA DE MOBILIARIO  Y EQUIPO 1,500.00  

1502-01-002-0014 BANCOS (CUENTA EGRESOS)  11,500.00 
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LIQUIDACIÓN: 
CUENTA NOMBRE CUENTA DEBE HABER 

    

1801-01-003 MOBILIARIO Y EQUIPO  20,000.00  

1630-04-003-0001-0012 ANTICIPOS POR COMPRA DE ACTIVO FIJO      10,000.00 

1633-04-003-0025 IVA DE MOBILIARIO  Y EQUIPO 1,500.00  

1502-01-002-0014 BANCOS (CUENTA EGRESOS)  11,500.00 

 

Las facturas originales por los anticipos de igual forma se entregan al 

departamento de Servicios Generales, quien da de alta los activos asignándoles 

número y resguardo, no antes de haber sido liquidados. 

 

La cuenta deudora de anticipos por compra de activo fijo está también a mi cargo, 

por lo que mes con mes analizo su saldo y las partidas que lo componen; en su 

caso hago las aclaraciones respectivas con las oficinas foráneas y Servicios 

Generales para saber que sucede con las liquidaciones pendientes, ya que al 

retardarse su registro contable, se deja de registrar la depreciación.  

 

 

3. Venta de activo fijo.   

 

Aún cuando al momento de adquirir un activo fijo lo hacemos con la intención de 

usarlo y disponer de él, llega el momento en que la inversión realizada ha dejado 

de ser útil o bien, nuestra empresa requiere de la mejor tecnología para obtener 

mayor productividad y es entonces cuando necesitamos vender nuestro activo fijo 

ya sea para comprar otro de mejor tecnología o para recuperar un poco de la 

inversión realizada.  

 

Al vender el activo fijo la Afianzadora determina la ganancia o pérdida que resulte 

por la venta del activo fijo, ya que en el caso de resultar ganancia ésta se 

acumulará a los demás ingresos que obtenga para los efectos del Impuesto sobre 

la Renta. 
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Para el registro de la utilidad por venta de activos fijos se tiene una subcuenta 

dentro de la cuenta de mayor "otros ingresos" para separar el costo de venta del 

activo fijo, con la finalidad de conocer en todo momento cuánto es el importe de la 

venta, debido a que posteriormente cuando se concilien los ingresos para efectos 

del ISR y del IVA (utilidad para efectos de ISR y precio de venta para efectos de 

IVA) se disponga de una manera sencilla de este dato.  

En términos de lo dispuesto por la fracción V del artículo 20 de la LISR la utilidad 

fiscal que resulte en la venta de activos fijos es un ingreso acumulable y por 

consecuencia deberá declararse en el pago provisional del período de la 

enajenación y en la declaración anual.  

El procedimiento para determinar la ganancia o pérdida en la enajenación de 

activos fijos es muy sencillo. 

Para poder determinar si existe utilidad o pérdida por venta del activo fijo, utilizo 

dos hojas de Excel, en la primera llevo un registro del activo desde su fecha de 

adquisición, se lleva la depreciación acumulada que ha generado, de ese dato 

parto para la segunda hoja en donde relaciono el número de factura en donde se 

vende el bien y los siguientes datos: (Anexo 5) 

 

Costo de adquisición – Depreciación acumulada =  Valor Neto 

Valor Neto – Precio de Venta (sin IVA)=     (+)     Pérdida en venta de activo fijo 

Valor Neto – Precio de Venta (sin IVA)=      (-)      Utilidad en venta de activo fijo 

 

Por las ventas del activo genero su respectiva póliza de ingreso, siendo el registro 

contable el siguiente: 
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CUENTA NOMBRE CUENTA DEBE HABER 

    

1502-01-002-0015 BANCOS  CUENTA INGRESOS 1,000.00  

6503-01-333 UTILIDAD POR VENTA DE MOBILIARIO  

Y EQUIPO 

 869.57 

2606-04-099-0004 IVA POR VENTA DE ACTIVO FIJO  130.43 

 

Las cuentas contables para el registro de la utilidad por venta de activo fijo son: 

6503-01-333.          Utilidad por venta de Mobiliario y Equipo    

6503-02-333           Utilidad por venta de Equipo de Cómputo 

6503-04-333      Utilidad por venta de Equipo de Transporte 

6503-05-333      Utilidad por venta de Equipo Electrónico 

2606-04-099-0004   IVA por venta de activo fijo 

 

Las correspondientes por la pérdida por venta de activo fijo son: 

5704-01-333             Pérdida por venta de Mobiliario y Equipo 

5704-02-333             Pérdida por venta de Equipo de Cómputo 

5704-04-333             Pérdida por venta de Equipo de Transporte 

5704-05-333        Pérdida por venta de Equipo Electrónico 

       

El soporte de esta póliza es la factura de la venta, la ficha de depósito en donde se 

muestre que ha sido pagada y la cédula de bajas en donde se determinó si fue 

utilidad o pérdida.  (Anexo 6) 

Este acto requiere no sólo que se registre en el sistema de inventarios la baja sino 

de igual forma contablemente. Por lo que en una póliza de diario efectúo el 

registro contable de la baja del activo fijo y la depreciación acumulada que haya 

tenido desde su adquisición a  la fecha de la baja, esto es su depreciación 

acumulada  (Anexo 7)  

En caso de que exista depreciación pendiente de deducir, esta se llevará contra la 

utilidad registrada en la venta del activo. 
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CUENTA 
 

NOMBRE CUENTA 
DEBE HABER 

    

3204-01-003 
DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE 

MOBILIARIO Y EQUIPO 
580.00  

1801-01-003 MOBILIARIO Y EQUIPO  830.00 

6503-01-333 UTILIDAD POR VENTA DE ACTIVO FIJO 250.00  

 

El soporte de la póliza es la cédula en donde se llevó el registro del activo y su 

depreciación a la fecha de la baja, copia de la baja que entrega Servicios 

Generales y cédula en donde se determinó la utilidad o pérdida en caso de ser la 

baja por venta. 

 

Existen otros casos de bajas de activos fijos como lo son duplicidad en su registro, 

por ser activos inservibles, por desaparición o robo, o simplemente porque los 

directivos han decidido que no formen parte del activo y sí del gasto.  

 

Cada uno de los casos anteriores tiene su trato específico: 

 

v Duplicidad en registro de activos.  Si quien duplicó el registro de activos 

solamente es el departamento de Servicios Generales y anteriormente 

Contabilidad lo había detectado para no incluirlo en sus registros, y se quedó 

en conciliación para ser aclarado en el siguiente mes, no hay problema, no se 

registra nada contablemente. Sólo se hace la observación a Servicios para que 

registre su baja en el mes siguiente.   

 

Pero si fue contabilidad quien duplicó el movimiento, tengo que analizar a qué 

fechas pertenece cada registro y si estos jugaron para el cálculo de la 

depreciación, por lo regular como la revisión del activo se hace mes con mes 

no hay tanto problema, ya que si el primer registro del activo se hubiera hecho 

en el mes inmediato anterior por decir marzo y el segundo registro en el mes 

de trabajo abril, como la depreciación se realiza al mes siguiente de la fecha de 

adquisición, es decir en el mes de trabajo (abril) no se ha depreciado nada de 

este activo y no hay más que hacer la corrección del registro contable.  
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Lo anterior sucede ya que el departamento de Contabilidad registra el activo al 

momento en que se efectúa el pago al proveedor por medio de la póliza de 

egresos, por su lado Servicios Generales registra el activo en el momento que 

tiene la factura original en su poder por el total del activo, en muchas ocasiones 

la factura le llega antes que se genere el pago correspondiente, para que 

elabore la solicitud de pago al proveedor, al ver que dicha factura corresponde 

al mes de trabajo, da de alta los activos, dentro de los primeros cinco días del 

mes siguiente (fecha límite para la entrega de altas y bajas a contabilidad).   

 

Contablemente el pago al proveedor saldrá con fecha posterior al mes de 

trabajo, entonces el registro del activo se verá reflejado un mes después, ya 

que es política que contabilidad se ajuste a la información de Servicios 

Generales, mediante una póliza de diario se realiza el registro del activo como 

sigue: 

 

PÓLIZA DE DIARIO MES DE TRABAJO 
CUENTA NOMBRE CUENTA DEBE HABER 

    

1801-02-003 EQUIPO DE CÓMPUTO 15,000.00  

1633-04-003-0025 IVA DE MOBILIARIO Y EQUIPO 2,250.00  

1630-04-003-0001-0012 ANTICIPOS POR COMPRA DE ACTIVO FIJO  17,250.00 

 

Como al mes siguiente se recibe la solicitud de cheque para el pago al 

proveedor, suele pasar que el registro se duplica en vez de aplicarlo contra la 

cuenta de anticipos de activo fijo.  Como se ve a continuación: 

 

PÓLIZA DE EGRESO SIGUIENTE MES 
CUENTA NOMBRE CUENTA DEBE HABER 

    

1801-02-003 EQUIPO DE CÓMPUTO 15,000.00  

1633-04-003-0025 IVA DE MOBILIARIO Y EQUIPO 2,250.00  

1502-01-002-0014 BANCOS (CUENTA  EGRESOS)  17,250.00 
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Por lo que hay que elaborar una póliza de diario en el mes siguiente para 

cancelar la duplicidad de registros siendo la siguiente: 

 

PÓLIZA DE DIARIO MES SIGUIENTE: 
CUENTA NOMBRE CUENTA DEBE HABER 

    

1630-04-003-0001-0012 ANTICIPOS POR COMPRA DE ACTIVO FIJO 17,500.00  

1801-02-003 EQUIPO DE CÓMPUTO -15,000.00  

1633-04-003-0025 IVA DE MOBILIARIO Y EQUIPO -2,250.00  

 

Se manejan cargos en rojo ya que estos representan cancelación de 

movimientos, los abonos en las cuentas deudoras de activo fijo se restringen 

para las bajas de los mismos y para la reclasificación de activos no 

capitalizables al gasto. 

 

v Activos Inservibles.  Son aquellos activos que han dejado de ser útiles para la 

Afianzadora por su deterioro, una vez que el departamento de Servicios 

Generales ha generado la baja del sistema de inventarios y me proporciona la 

relación de bajas, procedo a hacer lo mismo contablemente verificando primero 

si este activo concluyó su depreciación o quedó pendiente todavía algo de 

depreciación, siendo los siguientes registros contables: 

 

En caso de no quedar pendiente depreciación 
CUENTA NOMBRE CUENTA DEBE HABER 

    

3204-02-003 DEPRECIACIÓN ACUMULADA EQUIPO DE 

CÓMPUTO 

750.00  

1801-02-003 EQUIPO DE CÓMPUTO  750.00 

 

En caso de quedar pendiente depreciación 
CUENTA NOMBRE CUENTA DEBE HABER 

    

3204-02-003 DEPRECIACIÓN ACUMULADA EQUIPO DE 

CÓMPUTO 

500.00  

1801-02-003 EQUIPO DE CÓMPUTO  750.00 

5713-02-333 OTROS GASTOS 250.00  
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v Desaparición o robo de activos.  Se ha dado el caso de que dentro de la 

Afianzadora desaparezcan activos costosos y aún cuando el seguro cubre este 

tipo de situaciones se requiere registrar la baja del activo en cuestión antes de 

dar de alta aquel que lo sustituirá, por lo que en primer lugar al saber del robo y 

ya confirmado que el seguro cubrirá el daño emitiendo un cheque a favor de la 

Afianzadora, genero una póliza de diario para el registro de la baja de la cuenta 

de activo fijo y siendo el siguiente: 

 

PÓLIZA DE DIARIO: 
CUENTA NOMBRE CUENTA DEBE HABER 

1630-04-003-0001-0302 INDEMNIZACIONES DE SEGUROS POR 

RECUPERAR 

27,498.50  

1801-05-003 EQUIPO ELECTRÓNICO  27,498.50 

 

El cargo se hace a esta cuenta deudora ya que se espera que el seguro pague 

una cantidad similar al valor que tenía el activo robado.  Una vez que el seguro 

cubre el robo, que en este caso no fue por el valor del activo anterior sino por 

una cantidad menor, elaboro una póliza de ingreso de la siguiente forma: 

 

PÓLIZA DE INGRESO: 
CUENTA NOMBRE CUENTA DEBE HABER 

1502-01-002-0015 BANCOS (CUENTA INGRESOS) 15,156.00  

3204-05-003 DEPRECIACION ACUMULADA  EQUIPO  

ELECTRÓNICO 

4,353.93  

1630-04-003-0001-0302 INDEMNIZACIONES DE SEGUROS POR 

RECUPERAR 

 27,498.50 

5713-02-333 OTROS GASTOS 7,988.57  

 

En esta póliza de ingresos registro la  cancelación de la depreciación 

acumulada del activo robado, según los registros del activo y como existe una 

diferencia entre el valor en libros y el pagado por el seguro, se lleva contra la 

cuenta deudora de gastos. 

 

v Reclasificación del activo al gasto.   Esta situación se da porque la dirección 

de la Afianzadora determine que sean llevados al gasto para bajar la utilidad o 
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bien en contabilidad se determine que no son activos de importancia tal para 

capitalizarse dentro del activo fijo. Por lo que se hace una sencilla 

reclasificación contable. 

 
CUENTA NOMBRE CUENTA DEBE HABER 

    

5504-30-333 OTROS  (CUENTA DE RESULTADOS) 42,000.00  

1801-05-003 EQUIPO ELECTRÓNICO  42,000.00 

 

 

4. Controles de Activo Fijo. 

 

La Afianzadora ha creado el Sistema de Depreciación, que tiene el objeto de 

mostrar a contabilidad los movimientos realizados en el mes por altas o bajas de 

activo fijo, este sistema se alimenta de otro llamado Sistema de Inventarios 

manejado solamente por el departamento de Servicios Generales quien registra 

las altas, bajas y resguardos que son las asignaciones de activos fijos por oficina a 

cada empleado. 
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Dentro de los primeros cinco días del mes Servicios Generales me entrega una 

relación por las altas y otra por las bajas de activos en el mes inmediato anterior, 

especificando: No. de activo, nombre del activo, descripción, marca, No. de serie, 

modelo, proveedor, No. de factura, valor de adquisición, resguardo, fecha de 

compra, fecha de alta y en caso de baja el motivo (venta, baja por inventario por 

estar en mal estado, registro de activo duplicado, etc.),  junto a estas relaciones 

anexa copia de las facturas de las adquisiciones de activos del mes con el número 

de activo que les fue asignado. (Anexo 8),  

 

Con lo anterior Servicios Generales ha terminado su cierre mensual, por lo que 

sólo resta que contabilidad se ajuste a lo que este departamento consideró dentro 

de las altas y bajas.  Cualquier diferencia en las altas que se haya detectado al 

cierre de mes, Contabilidad lo registrará en la cuenta de Anticipos por compra de 

activo fijo, que también tiene la función de ser una cuenta transitoria hasta no 

aclarar las diferencias en el mes siguiente. 

 

Me cercioro que he registrado todas y cada una de las bajas contablemente, 

haciendo anotaciones de referencia en el auxiliar contable colocando el número 

del activo al que se refiere la baja, en la relación de bajas anoto la póliza contable 

que corresponde a la baja.  

 

Por lo que respecta a la relación de altas comienzo anotando en aquellos activos 

que Servicios Generales ha dado de alta y que contablemente serán no 

capitalizables,  colocando la frase “no capitalizable”. 

 

Basado en esta información en el Sistema de Depreciación, selecciono los activos 

que son capitalizables (según las políticas de contabilidad explicadas 

anteriormente), ya que la información cargada se basa en lo que Servicios 

Generales consideró activo sin distinción alguna.  
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Hecha la selección de los activos colocando una palomita a aquellos activos, 

genero el reporte por cada rubro del activo, dándole como rango la fecha más 

antigua que es 01 de enero 1950 al último día del mes inmediato anterior. 
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Todo el control del activo fijo por otro lado lo llevo a cabo en cédulas mensuales 

de Excel, en donde descargo la información generada en el reporte del Sistema de 

Depreciación, comienzo con la Cédula de Inventarios, en donde capturo el total 

de adquisiciones de cada por año (siendo una capa por año) y al compararse 

contra los saldos del mes inmediato anterior me muestra el importe de las altas o 

bajas generadas en el mes. 
AUTOS      

  CAPITALIZABLE    

  
CON 

RESGUARDO SIN RESGUARDO   TOTAL bajas   

      TOTAL MES ANTERIOR     

ADQUIS AÑO 1998     0.00       

ADQUIS AÑO 1999     0.00                        -    

ADQUIS AÑO 2000          176,750.00    176,750.00 176,750.00                       -    

ADQUIS AÑO 2001                         -     0.00 0.00                       -    

ADQUIS AÑO 2002          309,543.05    309,543.05 410,982.18      (101,439.13)  

ADQUIS AÑO 2003          225,010.43    225,010.43 225,010.43                       -    

ADQUIS AÑO 2004          444,173.92    444,173.92 444,173.92                       -    

ADQUIS AÑO 2005          712,446.08    712,446.08 712,446.08                       -    

ADQUIS AÑO 2006          888,621.74    888,621.74 888,621.74                       -    

ADQUIS AÑO 2007          513,765.22    513,765.22 223,478.26        290,286.96   

  3,270,310.44  0.00  3,270,310.44 2,857,984.35  -101,439.13  0.00  

         

        3,270,310.44  CONTABILIDAD        3,270,310.44     

    0    

  NO CAPITALIZABLE    

  
CON 

RESGUARDO SIN RESGUARDO      

      TOTAL    

           

ADQUIS AÑO 1990     0.00    

ADQUIS AÑO 1994     0.00    

ADQUIS AÑO 1995     0.00    

ADQUIS AÑO 1996     0.00    

ADQUIS AÑO 1997     0.00    

ADQUIS AÑO 1998     0.00    

ADQUIS AÑO 1999     0.00    

ADQUIS AÑO 2000     0.00    

ADQUIS AÑO 2001     0.00    

ADQUIS AÑO 2002     0.00    

ADQUIS AÑO 2003     0.00    

ADQUIS AÑO 2004     0.00    

      0.00    

  0.00  0.00  0.00    

           

        3,270,310.44                             -          3,270,310.44     

         

   
TOTAL 

INVENTARIO        3,270,310.44     

         

    DIFERENCIA                          -      
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Esta cédula es la base para las siguientes, se elabora una por cada rubro del 

activo. La cédula está dividida en dos partes, una para los activos capitalizables y 

otra para los no capitalizables, al final de la misma se hace una sumatoria de 

ambos, la cual debe coincidir con el total mostrado en los reportes del Sistema de 

Depreciación, y si no es así se hace una revisión por capas para ver en cual se 

encuentra el problema, una vez localizada la diferencia se hacen los ajustes 

correspondientes ya sea contables o de sistema para que ambos sean idénticos. 

 

En otra hoja de Excel llevo el registro de activos por altas y bajas (Anexo 9), 

dónde realizo la descarga de activos dados de alta en el mes, indicando el número 

de activo, descripción, valor original y fecha de adquisición de cada activo por año, 

de acuerdo a los datos obtenidos por el Sistema de Depreciación y al Auxiliar 

Contable de cada rubro del activo fijo, comparo entonces: 

 

- Reporte del Sistema de Inventarios por el Total de Activos Capitalizables. 

- Saldo final del Auxiliar Contable por cada rubro del activo (Anexo 10). 

- Gran total de la columna de costo de adquisición de la Cédula de Excel por 

cada rubro del activo. 

 

Ésta hoja esta diseñada de tal forma que los activos se encuentren agrupados en 

el ejercicio en el que se adquirieron, creando una capa por año, al final del último 

año se realiza una sumatoria por el total de capas, la cual es comparada contra el 

total de activos capitalizables registrada en el reporte de depreciación para cada 

tipo de activo (Anexo 11).   

 

Una vez que el total de activos es el mismo para la cédula y el Sistema de 

Inventarios y que sé que no me han quedado activos pendientes de registrar 

contablemente en el auxiliar contable, hago una última comprobación de saldos en 

la hoja de Monto Original ésta trae por fórmula el total de la Cédula de Inventarios  

y me solicita capturar la Balanza Histórica de Activo Fijo (Anexo 12), para verificar 

que no existen diferencias en alguno. 
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CONCILIACIÓN DEL MONTO ORIGINAL DE LA INVERSIÓN 1801-1802 

          

    SEGÚN SEGÚN   SEGÚN  DIFERENCIA 

   BALANZA CONTROLES  CONTROLES    

   HISTÓRICA         

           

           

           

1801-01-003 
MOBILIARIO  Y 
EQUIPO      3,736,021.49     3,740,179.12   4,157.63  

           

1801-02-003 CÓMPUTO      6,936,207.52    6,936,207.57   0.05  

           

1801-04-003 TRANSPORTE      3,270,310.45    3,270,310.44   -0.01  

           

1801-05-003 
MOBILIARIO 
ELECTRÓNICO      1,182,463.45    1,182,463.39   -0.06  

           

TOTAL 1801    15,125,002.91    
    
15,129,160.52   

             
4,157.61  

           

  
TOTAL 
BALANZA    15,125,002.91         

           

  DIFERENCIA 0.00         

                

 

5. Conciliación con Servicios Generales. 

 

Es muy frecuente que la información que servicios generales brinda a contabilidad 

a través del sistema de inventarios no coincida con lo que el sistema de 

contabilidad tiene, por muchas razones algunas de las cuales son:   
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a) Las oficinas foráneas no acatan una de las políticas que ordena que todas y 

cada una de las facturas por adquisición de activo fijo le sean enviadas a 

tiempo al departamento de Servicios Generales y en la póliza de cheque que 

será enviada al departamento de Contabilidad, sólo sea anexada copia de la 

misma; al no cumplirse Contabilidad es quien proporciona dicha factura en el 

momento que recibe la póliza de cheque y esto es a veces demasiado tarde, 

ya que la póliza de cheque por la adquisición del activo puede llegar 

posteriormente a los 5 días que Servicios Generales tiene de plazo para 

entregar sus reportes de altas y bajas a Contabilidad.  Por lo que ya no 

entran en las altas de ese mes en el Sistema de Inventarios pero 

contablemente se tiene la obligación de hacer el alta respectiva. Lo cual 

genera una diferencia entre ambos departamentos y al mismo tiempo entre el 

Sistema de Inventarios y el Sistema de Contabilidad.   

 

b) Duplicidad de registros por haber dos números de activo para un mismo bien, 

en el Sistema de Inventarios. 

 

c) Error en captura en el monto original de adquisición, éste error es de los más 

comunes. 

 

d) Error en captura de la fecha de alta, esto es importante ya que el sistema de 

depreciación genera los reportes en base a fechas, y pueden nunca aparecer 

estos activos o bien aparecer en una capa que no corresponde ocasionando 

una revisión global de ese rubro del activo. 

e) Mala clasificación del activo siendo, los errores más comunes confundir 

equipo de cómputo con mobiliario y equipo o  con equipo electrónico. De 

igual forma también es un error considerable ya que la tasa de depreciación 

no es la misma para todos los rubros, una mala clasificación genera una 

depreciación errónea. 
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f) Registro en el sistema de inventarios de activos pagados en moneda 

extranjera en dólares siendo que deben ser registrados al tipo de cambio en 

moneda nacional. 

 

   MOBILIARIO Y EQUIPO Dic-06   
       
       
   TOTAL INVENTARIO 4,077,859.70   
       

   ACTIVOS NO CAPITALIZABLES 
            

509,911.96    
  MENOS:     

   TOTAL ACTIVOS CAPITALIZABLES 
         

3,567,947.74    
       
  MAS:     

    

ACTIVO 5590 SILLÓN  NO SE 
ENCUENTRA EN REPORTE DE 
.DEPRECIACIÓN 5,124.00   

   
F-16994 PM STEELE SA DE CV OFICINA 
HERMOSILLO 71,906.10   

   F-163/164 OCADIZ SARMIENTO 9,070.00   

   
F-17071/17067 PM STEELE SA OFICINA 
HERMOSILLO 4,741.66   

    
              

90,841.76    
       
  MENOS:     

   
ACTIVO 5456 REGISTRADO CON IVA EN 
SISTEMA DE INVENTARIOS DIFERENCIA 625.96   

       

    
                   

625.96    
       

    
      

3,658,163.54    
       
       

1801-01-003  SEGÚN REGISTOS CONTABLES 
         

3,658,112.88    
       

   DIFERENCIA  MENOR 
                     

50.66    
       
ELABORÓ REVISÓ  AUTORIZ Ó   
 
   

 
   

Jacqueline de la 
Rosa C.P José Luis García Fernanda de Olavarria 

 

Casi todas estas diferencias, si no es que en su mayoría, se detectan una vez 

terminado el trabajo del activo fijo, ya que se proceden a elaborar las 

conciliaciones de activo entre Contabilidad y Servicios Generales.  
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Con la relación de altas, y el auxiliar contable de cada tipo de activo, realizo una 

pequeña conciliación verificando que se encuentre registrado contablemente todo 

lo que tengo en el reporte de altas, sin excepción estos son mis papeles de trabajo 

en donde en el auxiliar contable en cada partida anoto el número de activo al que 

se refiere el movimiento, y en la relación de altas el número de póliza contable con 

la que se registró el activo, es aquí donde surgen la mayoría de las 

reclasificaciones, encontrando que contablemente tengo activos que no debieran 

ser capitalizables. 

 

 

6. Boletín C- 6 

 

Para el registro del activo fijo también tomo en consideración lo expuesto en el 

Boletín C-6 Inmuebles, Maquinaria y Equipo, que establece las reglas de 

aplicación de los principios de contabilidad referentes a activos fijos.   

 

De acuerdo con el principio de contabilidad del Valor Histórico Original, las 

inversiones en inmuebles, maquinaria y equipo se deben valuar al costo de 

adquisición, el cual incluye el precio pagado por el activo más todos los gastos 

requeridos para su instalación. Los activos adquiridos en moneda extranjera (en 

éste caso dólares), deben registrarse a los tipos de cambio históricos es decir los 

vigentes en la fecha de adquisición. 

 

Las reglas de valuación aplicables, establecen: 

• Que es importante incluir en el costo de adquisición los gastos de transporte o 

instalación que se producen con la compra de un activo siempre que sean 

identificables. 

• Las adaptaciones o mejoras a los activos, son gastos que aumentan el valor 

del activo adquirido porque incrementa su eficiencia y prolongan su vida útil, 

por lo que deben incluirse en el valor del activo. 
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• Las reparaciones ordinarias no deberán incrementar el valor del activo ni serán 

capitalizables, ya que sólo mantienen en condiciones normales de servicio el 

activo. 

• El trato contable para la baja de activos establece que en el momento de su 

retiro, se registre un abono a su costo (cuenta del activo fijo) y se cancele su 

depreciación acumulada por medio de un cargo, la diferencia entre ambos 

arrojará una utilidad o pérdida que debe registrarse en los resultados del 

ejercicio. 

 

Reglas de presentación en el Balance General: 

 

La presentación de los activos fijos se localiza después del activo circulante, 

deduciendo del total de activos fijos el importe total de la depreciación acumulada, 

pudiendo presentase su integración en el balance general o en nota por separado. 
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REGISTRO Y CONTROL DE LA DEPRECIACIÓN DEL  ACTIVO 

FIJO. 

 

Objetivo. 

Registrar adecuada y oportunamente la provisión de cada mes de la depreciación 

correspondiente al Mobiliario y Equipo, Equipo de Cómputo, Equipo Electrónico y 

Equipo de Transporte.  

 

Alcance 

Reconocer la depreciación en el mes que corresponde en el resultado de la 

Afianzadora. 

 

Definición de Depreciación. 

Es la disminución de valor que sufre un activo fijo como consecuencia al desgaste 

por el uso normal al que son sometidos. La mayoría de los activos, tienen una vida 

útil por un período determinado y en la medida en que avance el tiempo en que 

son utilizados, disminuye el valor contable de dichos activos sujetos de la 

depreciación. 

 

La vida contable de un activo fijo depreciable comienza desde la fecha en que la 

empresa lo compra y lo empieza a utilizar y termina cuando ha perdido todo su 

valor, es decir, cuando se ha depreciado totalmente. 
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1.  Causas de Depreciación.  

 

Algunas causas más por las cuales los activos disminuyen su valor son: 

Por deterioro físico debido al transcurso del tiempo, que impiden que el activo 

funcione. 

• Por el uso más o menos intenso del activo, causando desgaste anticipado, 

roturas o accidentes que dejan inservibles los activos indefinidamente. 

• Porque nuestros activos han sido superados por nueva tecnología, y al quedar 

obsoletos han dejado de ser útiles a la Afianzadora, y se requiere entonces 

que sean sustituidos por los más eficientes. 

• Debido a causas de fuerza mayor como lo son, siniestros, incendios, 

inundaciones, etc., causando la inutilización permanente de los activos. 

Mismas causas que hacen que estos activos deban ser dados de baja en el 

Sistema de Inventarios y Contabilidad.  En los casos de deterioro físico y 

desgaste anticipado el departamento de Servicios Generales los da de baja 

empleando el término “Inservible” los cuales son dados de baja de la misma forma 

en contabilidad, de la siguiente forma: 

Antes de generar el registro contable correspondiente a la baja de un activo, me 

cercioro de que en los controles del activo se haya extinguido o aún permanezca 

algo de depreciación por deducir. 

 

En este ejemplo el activo No. 3540, referente a un sillón, con un monto original o 

precio de compra de $ 4,306.00 adquirido en el mes de Enero del 2003, aún no 

ha agotado su depreciación al mes de febrero 07 que es la fecha en que se da de 
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baja por inservible. Cabe mencionar que la Afianzadora utiliza la tasa de 

depreciación anual del 10% para Mobiliario y Equipo. 

Para determinar el importe histórico pendiente de deducir efectúo los siguientes 

cálculos: 

 Fecha de compra Ene-03 

 Fecha de baja Feb-07 

   

 Meses de utilización años anteriores 46 

+ Meses de utilización año actual  2 

 Total de meses de depreciación 48 

   

   

 Costo de Adquisición  4,306.00 

x Tasa Depreciación Anual 10% 

 Depreciación anual 430.60 

/ Meses del año 12 

 Depreciación Mensual 35.88 

x Total de meses de depreciación 47 

 Depreciación acumulada  1,686.52 

   

   

 Costo de Adquisición  4,306.00 

- Depreciación acumulada  1,686.52 

 Depreciación pendiente de deducir 2,619.48 

Hecho lo anterior procedo a elaborar una póliza de diario para el siguiente registro 

contable: 

CUENTA NOMBRE CUENTA DEBE HABER 

    

5713-02-333 Otros gastos 2,619.48  

3204-01-003 Depreciación Acumulada Mobiliario y 

Equipo 

1,686.52  

1801-01-003 Mobiliario y Equipo   4,306.00 

El importe pendiente de deducir, se lleva a una cuenta de otros gastos y no a la 

de gastos por depreciación, ya que ésta última refleja solamente la depreciación 

mensual de los activos. 
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Considero importante que antes de continuar, explique algunos de los conceptos 

importantes en el estudio de la depreciación de activos fijos. 

2.  Depreciación Acumulada 

Es la cantidad total de depreciación que ha acumulado un activo o grupo de 

activos durante todo el período en que hemos estado en posesión de ellos. 

Los factores de depreciación que deben tomarse en consideración al estimar los 

importes que deben cargarse periódicamente a gastos son:  

1) La base de la depreciación. La base para el cálculo de la depreciación 

generalmente la constituye el valor de adquisición el bien incluyendo los gastos 

por instalación, montaje y otros similares que hayan sido incluidos en su factura de 

compra; y en su caso, las adiciones al activo con carácter permanente.  

2) El valor de desecho.  El valor que se estima puede obtenerse de la venta de un 

activo fijo ya fuera de servicio. En otras palabras puede decirse que, valor de 

desecho, es el valor que se estima que va a tener un bien al estar totalmente 

depreciado.  

3) La vida útil estimada: Para estimar la vida útil de un activo fijo deben tomarse en 

consideración los siguientes elementos: el uso y desgaste físico, reparaciones y 

obsolescencia.  La vida útil estimada de un activo fijo se puede medir en años y 

meses, en periodos de operación, unidades de producción o en kilómetros por 

recorrer. 

 

3.  Métodos para calcular la Depreciación. 

 

Estos se aplican conforme a la naturaleza de los activos y las operaciones de la 

empresa. La depreciación de un año varía de acuerdo con el método seleccionado 

pero la depreciación total a lo largo de la vida útil del activo no puede ir más allá 

del valor de recuperación. Algunos métodos de depreciación dan como resultado 
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un gasto mayor en los primeros años de vida del activo, lo cual repercute en las 

utilidades netas del periodo. Los métodos más usados son los siguientes: 

 

MÉTODO CARGO DE DEPRECIACIÓN 

Línea recta  Igual todos los años de vida útil  

Unidades producidas  De acuerdo a la producción  

Suma de los dígitos de los años  Mayor los primeros años  

Doble saldo decreciente  Mayor los primeros años  

 

 

Método de línea recta: Es el método de depreciación más utilizado y con este se 

supone que los activos se usan más o menos con la misma intensidad año por 

año, a lo largo de su vida útil; por tanto, la depreciación periódica debe ser del 

mismo monto. Este método distribuye el valor histórico ajustado del activo en 

partes iguales por cada año de uso. Para calcular la depreciación anual basta 

dividir su valor histórico ajustado entre los años de vida útil. 

 

El cálculo que debe efectuarse es el siguiente: 

 

Costo de reemplazo 

 

Vida útil estimada 

= Cuota de depreciación 

 

Con el método de línea recta el importe de la depreciación es el mismo para cada 

periodo fiscal. 

 

• Costo de reemplazo: Es básicamente el costo de adquisición menos el valor de 

salvamento. 

 

• Valor de vida útil: Es la duración que se le asigna a un bien como elemento de 

provecho para la empresa. Para determinarla es necesario conocer ciertos 
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factores como las especificaciones de la fábrica, el deterioro que sufren por el 

uso, la obsolescencia por avances tecnológicos, la acción de algunos factores 

naturales y los cambios en la demanda de bienes y servicios a cuya producción 

o servicio contribuyen. La elección de la base dependerá de la característica 

del bien y del uso que se le dará.  

 

Las bases utilizadas para la determinación de la vida útil son: 

§ Tiempo: años 

§ Capacidad de producción: producción total 

 

• Valor residual o valor de salvamento: Es la estimación del valor que el bien 

tendrá para la empresa una vez finalizada su utilización o vida útil. Surgirá de 

la diferencia entre el precio de venta estimado y todos los gastos necesarios 

para retirar el bien de servicio. 

 

EJEMPLO: Se adquirió el 7/enero/ 2007 un activo por $12,600.00.  Se estima 

que este activo tendrá una vida útil de 5 años y un valor residual no significativo. El 

cálculo de la depreciación anual es el siguiente:  

 

         Depreciación anual   =    $  12,600.00     =   $ 2,520.00  al año. 

                 5 

La depreciación anual, la depreciación acumulada y el valor en libros del activo al 

final de cada uno de los 5 años de vida útil, se pueden ver en la siguiente tabla: 

 

 

AÑO 
DEPRECIACIÓN 

ANUAL 

DEPRECIACIÓN 

ACUMULADA 

VALOR EN  

LIBROS 

1 2,520.00 2,520.00 10,080.00 

2 2,520.00 5,040.00 7,560.00 

3 2,520.00 7,560.00 5,040.00 

4 2,520.00 10,080.00 2,520.00 

5 2,520.00 12,600.00 .00 
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Método de las unidades producidas  El método de las unidades producidas para 

depreciar un activo se basa en el número total de unidades que se usarán, o las 

unidades que puede producir el activo, o el número de horas que trabajará el 

activo, o el número de kilómetros que recorrerá de acuerdo con la fórmula.  

 

kilometrosohorasusodeunidades
nadquisiciódeCosto

,
= 

 

Costo de 

depreciación 

de una 

unidad hora 

o kilómetro 

x 

Número de 

unidades 

horas  o 

kilómetros 

usados 

durante el 

período 

 

kilometrosohorasusodeunidades
nadquisiciódeCosto

,
= 

 

 

Gasto por 

depreciación 

del período 

  

EJEMPLO: Un auto con un costo de adquisición de $30,000.00 con una vida útil 

estimada de 5 años utilizado recorrerá 75 kilómetros aproximadamente. El costo 

por kilómetro es:   

$30,000 00 

75 kilómetros 
=  

$400.00 de costo de 

depreciación por kilómetro 

 

Para determinar el gasto anual de depreciación, se multiplica el costo por 

kilómetro ($400) por el número de kilómetros que recorrerá en ese período. La 

depreciación anual del camión durante cinco años se calcula según se muestra en 

la tabla siguiente:  
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Año 
Costo por 

kilómetro 
X Kilómetros 

Depreciación 

anual 

1 $400  20 $8,000.00 

2 400  25 10,000.00 

3 400  15 6,000.00 

4 400  10 4,000.00 

5 400  5 2,000.00 

   75 $30,000.00 

 

AÑO 
DEPRECIACIÓN 

ANUAL 

DEPRECIACIÓN 

ACUMULADA 

VALOR EN  

LIBROS 

1 8,000.00 8,000.00 22,000.00 

2 10,000.00 18,000.00 12,000.00 

3 6,000.00 22,000.00 6,000.00 

4 4,000.00 28,000.00 2,000.00 

5 2,000.00 30,000.00 .00 

Con el método de unidades producidas el costo de depreciación es el mismo para 

cada unidad producida, para cada hora empleada o de los kilómetros recorridos, 

durante el período fiscal.    

 

Método de la Suma de los Dígitos: Este método permite hacer cargos por 

depreciación más altos en los primeros años y más bajos en los últimos períodos. 

Al equilibrar los gastos periódicos de depreciación y mantenimiento de los activos 

a lo largo de su vida útil, en los primeros años se presentarán altos montos de 

depreciación y bajos gastos de mantenimiento, mientras que los últimos años la 

relación será inversa. Con el avance tecnológico, algunos activos tienden a 

hacerse obsoletos rápidamente, lo cual justifica también la necesidad de 

depreciarlos en forma más acelerada. 
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EJEMPLO: Para el caso del activo que se adquirió el 7/enero/ 2007 un activo por 

$12,600.00 se estima que este activo tendrá una vida útil de 5 años, la suma de 

los dígitos de los años es:    

5 + 4 + 3 + 2 + 1 = 15 

 

Algebráicamente, con el fin de obtener la suma de los dígitos de los años, debe 

aplicarse la siguiente fórmula: 

S =  n  (n+1) 

       2 

S = suma de los dígitos de los años 

n = años estimados de vida útil 

 

Para el caso del ejemplo, la suma de los dígitos es: 

 

S =     5 (5+1)   =     5 (6)     =  15 

       2       2 

La fracción que se aplicará sobre el valor por depreciar para el primer año será 

entonces 5/15, para el segundo año 4/15 y así sucesivamente. Las depreciaciones 

para cada uno de los 5 años de vida útil, serán: 

 

AÑO DEPRECIACIÓN ANUAL 

1 5/15 X 12,600.00 = 4,200.00 

2 4/15 X 12,600.00 = 3,360.00 

3 3/15 X 12,600.00 = 2,520.00 

4 2/15 X 12,600.00 = 1,680.00 

5 1/15 X 12,600.00 = 840.00 

 

En la siguiente tabla se presentan la depreciación anual, la depreciación 

acumulada y el valor en libros del activo para cada uno de sus 5 años de vida útil. 
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AÑO 
DEPRECIACIÓN 

ANUAL 

DEPRECIACIÓN 

ACUMULADA 

VALOR EN  

LIBROS 

1 4,200.00 4,200.00 8,400.00 

2 3,360.00 7,560.00 5,040.00 

3 2,520.00 10,080.00 2,520.00 

4 1,860.00 12,600.00 840.00 

5 840.00 12,600.00 0.00 

 

Como se puede observar, por este método se deprecian los activos en mayores 

montos en los primeros años de vida, que bajo el método de línea recta, mientras 

que en los últimos años sucede lo contrario. 

 

Método del doble saldo decreciente  Otro método es el doble de la cuota sobre 

valor en libros, el cual usa una tasa de depreciación que viene a ser el doble de la 

que se aplica en línea recta.  

La tasa de doble cuota se multiplica por el valor en libros que tiene activo al 

comenzar cada período.   

Además, el valor en libros se reduce cada período en cantidad igual al cargo por 

depreciación, de manera que cada año la doble tasa constante se aplica a un valor 

en libros sucesivamente más bajo. 

EJEMPLO: Para el caso del activo del ejemplo anterior, suponiendo que este 

procedimiento pudiera utilizarse para este de tipos de activos y puesto que la tasa 

de depreciación anual por el método de línea recta es del 20% (5 años de vida), 

debería tomarse como porcentaje de depreciación anual el 40%, el cual se 

aplicaría al valor no depreciado.   
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La depreciación se calcula de la siguiente forma: 

 

AÑO 

VALOR EN 

LIBROS NO 

DEPRECIADO 

DOBLE DE LA 

TASA DE 

DEPRECIACIÓN  

DEPRECIACIÓN 

ANUAL 

1 12,600.00 .40 5,040.00 

2 7,560.00 .40 3,024.00 

3 4,536.00 .40 1,814.40 

4 2721.60 .40 1,088.64 

5 1,632.96 .40 653.18 

 

AÑO 
DEPRECIACIÓN 

ANUAL 

DEPRECIACIÓN 

ACUMULADA 

VALOR EN 

LIBROS 

1 5,040.00 5,040.00 7,560.00 

2 3,024.00 8,064.00 4,536.00 

3 1,814.40 9,878.40 2,721.60 

4 1,086.64 10,967.04 1,632.96 

5 653.18 11,620.22 979.77 

 

Cuando se utilice este sistema, el valor de la depreciación correspondiente al 

último año de vida útil comprenderá el monto total del saldo pendiente por 

depreciar. 

 

La importancia de haber analizado cada uno de los métodos de depreciación 

consiste en comparar uno con otro y elegir aquel que se adecue a las necesidades 

de la empresa.   

 

En Afianzadora Sofimex, S.A. se emplea el método de línea recta, ya que es el 

que nos permite tener un porcentaje uniforme aplicado a resultados por concepto 

de depreciación mensual y aún cuando los porcentajes de depreciación que 

resultan son menores a los que establece Ley del Impuesto Sobre la Renta en su 

artículo 40 que son tasas máximas, en ningún momento se restringe la opción de 

aplicar porcientos menores.  
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4.  Boletín C-6 

De acuerdo al  Boletín C-6 de la Comisión de Principios de Contabilidad referente 

a inmuebles, maquinaria y equipo establece las reglas aplicables a la depreciación 

de estos activos. Las más importantes reglas son las siguientes: 

a. De entre los métodos alternativos para depreciar activos fijos debe adoptarse 

el que se considere más adecuado, según las políticas de la empresa y 

características del bien. 

b. Las tasas de depreciación establecidas por la Ley de Impuesto Sobre la Renta 

no siempre son las adecuadas para distribuir el total a depreciar entre la vida 

de los activos fijos y que a pesar de aplicar la depreciación acelerada como 

incentivo fiscal, contablemente debe calcularse y registrarse la depreciación de 

acuerdo con la vida estimada de dichos activos. 

De acuerdo a las reglas de presentación de éste boletín C-6, en el caso de activos 

totalmente depreciados que sigan en operación deberán continuar presentándose 

en el balance general su valor de costo y por separado su depreciación 

acumulada. 

Por lo que en la Afianzadora, se lleva a cabo este registro por medio de cuentas 

de orden, el cual explicaré más adelante. 

 

5.  Momentos en que se registra la depreciación. 

Existen dos situaciones en que debo registrar la depreciación contable: 

• Al final del mes. 

• Al momento de la venta, o cuando se da de baja el activo (como se vió 

anteriormente) 
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6.  Cuentas contables de la depreciación mensual y acumulada. 

De acuerdo al catálogo de cuentas establecido la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, la Afianzadora lleva una cuenta de depreciación para cada activo. 

(Anexo 2).  En ambos casos las cuentas que se utilizan para registrar la 

depreciación son:  

Cuentas de Activo para la  Depreciación Acumulada: 

CUENTA CONTABLE CONCEPTO 

3204-01-003 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

3204-02-003 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

3204-04-003 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

3204-05-003 DEPRECIACIÓN ACUMULADA EQUIPO ELECTRÓNICO 

La cuenta de depreciación acumulada es una cuenta compensatoria que reduce o 

disminuye la cuenta del activo fijo.  Esta cuenta no se cierra al terminar el período 

contable; por el contrario, continúa aumentando hasta que el activo se haya 

depreciado por completo, vendido o dado de baja. 

Cuentas de Resultados para la Depreciación Mensual: 

CUENTA 

CONTABLE 

CONCEPTO 

5508-03-333 DEPRECIACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

5508-04-333 DEPRECIACIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

5508-06-333 DEPRECIACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

5508-07-333 DEPRECIACIÓN EQUIPO ELECTRÓNICO 

Para el registro de la depreciación mensual efectúo el siguiente registro contable 

para cada rubro del activo en póliza de diario al último día del mes: 

CUENTA NOMBRE CUENTA DEBE HABER 

5508-04-333 Depreciación Equipo de Cómputo 350.00  

3204-02-003 Depreciación Acumulada de Equipo de 

Cómputo  

 350.00 
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Después de haber terminado el registro contable (como se vió en el punto 7 en 

registro contable del activo) por las bajas de activos inservibles, haber registrado 

contablemente todos y cada uno de los activos dados de alta en el mes en el 

Sistema de Inventarios y hacer las reclasificaciones necesarias para igualar 

Contabilidad contra Sistema de Inventarios.  Procedo a hacer el cálculo de la 

depreciación mensual. 

En la cédula del Control del Activo (Anexo 9) existen columnas destinadas al 

cálculo de la Depreciación Mensual, Depreciación Acumulada y Depreciación 

Actualizada para efectos fiscales.   

 

La determinación de la depreciación del mes se calcula de la siguiente forma, 

tomando en cuenta que el método de depreciación es el lineal: 

Costo de adquisición  x  % depreciación=Depreciación anual / 12=Depreciación mensual  

CONCILIACIÓN DE LA DEPRECIACIÓN ANUAL 2007 

    SEGÚN    SEGÚN   DIFERENCIA 

   BALANZA  CONTROLES    

   HISTÓRICA       

5508-01-333 EDIFICIO        162,258.06   

    

162,258.06     

         

5508-03-333 

MOBILIARIO  Y 

EQUIPO          46,373.10   69,435.97   23,062.87  

         

5508-04-333 CÓMPUTO        183,320.56   281,828.64   98,508.08  

         

5508-06-333 TRANSPORTE          89,374.48   132,714.40   43,339.92  
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5508-07-333 

MOBILIARIO 

ELECTRÓNICO            8,555.37   11,707.10   3,151.73  

         

TOTAL  5508        489,881.57        657,944.17   

         

168,062.60  

  TOTAL BALANZA        489,881.57       

        

DIFERENCIA 

NETA   

         

168,062.60  

Revisados los cálculos de la depreciación mensual, en la cédula llamada 

Conciliación de la Depreciación Anual capturo los saldos de la balanza histórica de 

la cuenta de resultados correspondiente a la depreciación 5508, la columna 

nombrada según controles contiene los saldos por depreciación mensual 

determinados en las cédulas de control de cada activo; la diferencia entre la 

balanza contable y los controles de activo es el importe de la depreciación 

mensual  pendiente de registro, por la cual prepararé una póliza de diario manual 

para su registro contable. 

El registro contable para la depreciación mensual es el siguiente: 

CUENTA NOMBRE CUENTA DEBE HABER 

    

5508-03-333 Depreciación Mobiliario y Equipo 23,062.87  

3204-03-003 Depreciación Acumulada de Mobiliario y Equipo   23,062.87 

    

5508-04-333 Depreciación Equipo de Cómputo 98,508.08  

3204-02-003 Depreciación Acumulada Equipo de Cómputo  98,508.08 

    

5508-06-333 Depreciación Equipo de Transporte 43,339.92  

3204-04-003 Depreciación Acumulada Equipo de Transporte  43,339.92 

    

5508-07-333 Depreciación Equipo Electrónico 3,151.73  

3204-05-003 Depreciación Acumulada Equipo Electrónico  3,151.73 

Una vez capturada y aplicada la póliza en el sistema de contabilidad, imprimo de 

nuevo la balanza de la cuenta 5508 (Depreciación) regreso a la Hoja de 

Conciliación de la Depreciación y capturo de nuevo el saldo final de cada rubro del 

activo para verificar que he capturado los importes adecuadamente y no existe 
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diferencia alguna, entre los controles de la depreciación mensual del activo fijo y 

los saldos de la Balanza, quedando como sigue a continuación: 

CONCILIACIÓN DE LA DEPRECIACIÓN ANUAL 2007 
       
    SEGÚN   SEGÚN   DIFERENCIA 
   BALANZA  CONTROLES    
   HISTÓRICA       
         
5508-01-333 EDIFICIO        162,258.06        162,258.06     
         

5508-03-333 
MOBILIARIO  Y 
EQUIPO          69,664.22   69,664.22  -0.00 

         
5508-04-333 CÓMPUTO        281,828.64   281,828.64  0.00 
         
5508-06-333 TRANSPORTE        132,714.40   132,714.40  -0.00 
         

5508-07-333 
MOBILIARIO 
ELECTRÓNICO          14,734.12   14,734.12  0.00 

         
TOTAL  5508        661,199.44        661,199.44                      0.00  
         
  TOTAL BALANZA        661,199.44       

     
DIFERENCIA 
NETA                        -    

Para la depreciación acumulada hago el mismo procedimiento pero con la cuenta 

3208 referente a la Depreciación Acumulada.  

CONCILIACIÓN DE LA DEPRECIACIÓN ACUMULADA 3204-3205 

         

    SEGÚN   SEGÚN  DIFERENCIA 
   BALANZA  CONTROLES    

   HISTÓRICA       

          

3204-01-003 
MOBILIARIO  Y 
EQUIPO      1,618,682.61   1,552,230.81   66,451.80  

          

3204-02-003 CÓMPUTO      4,139,503.65   4,064,875.38   74,628.27  

          

3204-04-003 TRANSPORTE      1,344,515.80   1,324,534.28   19,981.52  

          

3204-05-003 
MOBILIARIO 
ELECTRÓNICO         454,493.28   459,915.17   -5,421.89  

          

TOTAL 3204      7,557,195.34        7,401,555.64            155,639.70  

          
 TOTAL BALANZA      7,557,195.34        
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Pero aquí difieren los registros contables contra controles del activo, ya que en 

años anteriores en la Afianzadora se habían estado depreciando mal los activos 

fijos, lo que provocó un exceso en la depreciación de los activos en sus ejercicios 

correspondientes y a la larga un exceso en la depreciación acumulada.  

Lo anterior no se ha corregido ya que por ser un importe significativo se requiere  

estudiar qué ventajas y desventajas existen de aplicar la cancelación en uno o 

varios ejercicios por el efecto que tendría en las cuentas de resultados. 

El departamento de Sistemas con dirección del departamento de Contabilidad, 

esta finalizando los detalles para que el cálculo de la depreciación mensual, 

acumulada, actualizada para efectos fiscales y de B-10, se genere por medio del 

Sistema de Depreciación.  Actualmente se siguen haciendo modificaciones al 

sistema por lo que no he podido determinar la depreciación por este medio.   

Una de las ventajas principales que obtendrá contabilidad al emplear el sistema es 

que la depreciación se generará por oficina, será más detallada dándome 

información de la depreciación de cada activo en específico.  
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TRATAMIENTO FISCAL DEL ACTIVO FIJO Y SU DEPRECIACIÓN. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta da lineamientos para el trato fiscal de la 

depreciación de los activos fijos, los cuales aplico para el cálculo de la 

depreciación. 

Artículo 38.  Son considerados dentro de las inversiones para esta Ley los activos 

fijos, que define como los bienes que utilice el contribuyente para la realización de 

sus actividades y que se deprecien por el uso y paso del tiempo. 

 

Artículo 40. Los porcientos máximos autorizados, tratándose de activos fijos por 

tipo de bien son los siguientes: 

 

I. Tratándose de construcciones: 

 

a) 10% para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos, 

artísticos, históricos o patrimoniales 

b)  5% en los demás casos. 

 

III.  10% para mobiliario y equipo de oficina. 

 

VI. 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, 

montacargas y remolques. 

 

VII. 30% para computadoras personales de escritorio y portátiles; servidores; 

impresoras, lectores ópticos, graficadores, lectores de código de barras, 

digitalizadores, unidades de almacenamiento externo y concentradores de 

redes de cómputo. 
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Artículo 37.   

Deducción en ejercicios irregulares. Los activos fijos sólo se podrán deducir 

(depreciar) mediante la aplicación de los porcentajes máximos establecidos en los 

Art. 39 al 41 de la LISR sobre el monto original de la inversión (costo de 

adquisición) que comprende parte del precio del bien los gastos que generó para 

que la empresa lo instalara.  En el caso de ejercicios irregulares, aquellos que no 

sean de doce meses y en los casos de que el activo se adquiera iniciado el 

ejercicio, la depreciación se calculará de acuerdo al porciento que le corresponda 

a los meses en que se utilizó.   

 

Cuando la Afianzadora adquirió en el mes de agosto del 2006 el activo 5408 

empezado el ejercicio, bajo el siguiente razonamiento determiné la tasa de 

depreciación por los meses en uso al cierre del ejercicio 2006. 

 

Meses de uso del Ejercicio de Agosto a Diciembre 2006 =  4 meses 

Tasa anual de depreciación para Equipo de Transporte =  20 %  (ver explicación 

página 54) 

 

Si a   12 meses corresponde un 20% 

Entonces a    4 meses corresponde un  6.66%  

 

 

La operación es Monto Original 142,969.57 x  6.66% de meses utilizados =  

9,531.30 Depreciación. Anual. 
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Opción de aplicar porcientos menores a los autorizados. Este artículo también 

establece que se podrá optar por aplicar porcientos menores a los autorizados en 

los Art. 39 al 41, y en caso de hacerlo el porciento elegido será obligatorio, para 

hacer un nuevo cambio en los porcientos aplicados deberán pasar 5 años.   

En el caso de Afianzadora Sofimex S.A., contablemente aplico el método de línea 

recta, la cual me da una tasa de depreciación menor a los porcientos máximos 

establecidos en la LISR, los cuales han sido aplicados por más de 5 años, por lo 

tanto, la depreciación contable será la misma que la depreciación fiscal sin estar 

en contraposición a lo que marca la Ley ISR en su artículo 40. 

ACTIVO 
AÑOS A 

DEPRECIAR 

TASA DE 

DEPRECIACIÓN 

CONTABLE 

TASA MÁXIMA DE 

DEPRECIACIÓN 

FISCAL 

    

MOBILIARIO Y EQUIPO 10 10% 10% 

EQUIPO DE CÓMPUTO 4 25% 30% 

EQUIPO DE TRANSPORTE 5 20% 25% 

EQUIPO ELECTRÓNICO 10 10%  

 

En el quinto párrafo establece que las inversiones se podrán deducir a partir del 

ejercicio en que se utilicen o en el siguiente, pero en caso de hacerlo en el 

ejercicio siguiente pierde el derecho a hacer deducible la parte que le 

correspondía desde la fecha que adquirió el bien. 

 

Los activos de la Afianzadora comienzan a depreciarse al mes siguiente de que se 

adquieren, por ello la importancia de no olvidar el llenado de la columna referente 

a la fecha de utilización.  

 

Enajenación de Bienes. Refiere que cuando el contribuyente venda activos fijos o 

éstos dejen de ser útiles para obtener ingresos, se depreciará en el ejercicio la 

parte aún no depreciada y en el caso de que los activos dejen de ser útiles para 

obtener ingresos se mantendrán con importe de un peso en sus registros. 
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Es importante señalar que los activos que han dejado de ser útiles para la 

Afianzadora son dados de baja en el Sistema de Inventarios (Anexo 7) con el 

concepto de inservibles y contablemente registro su baja, ya que no forman parte 

ya de los activos de la empresa, son regalados o tirados literalmente a la basura, 

puesto que las condiciones en las que se encuentran no permiten que sean 

vendidos. 

Actualización de la deducción  El importe de la deducción determinada, se 

actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al 

período comprendido desde el mes en que se adquirió el bien y hasta el último 

mes de la primera mitad del período en el que el bien haya sido utilizado durante 

el ejercicio en que se efectúa la deducción.  

En caso de que sea impar el número de meses comprendidos en el período en 

que el bien haya sido utilizado en el ejercicio, se considerará como último mes de 

la primera mitad del período, el mes inmediato anterior al que corresponda la 

mitad del período. 

Lo primero que se calcula, es el MOI (Monto Original de la Inversión) pendiente de 

deducir histórico o valor en libros. El valor en libros y el MOI pendiente de deducir 

histórico, son usados como términos contables y fiscales, para la misma cuestión 

el saldo del activo que aún no se ha depreciado, en materia contable de acuerdo a 

los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados el término que se aplica 

es valor en libros, mientras que el MOI pendiente de deducir, es el concepto 

establecido en la LISR.  

Una vez determinado el MOI pendiente de deducir, debemos de actualizarlo, ya 

que así lo disponen el sexto y séptimo párrafos del artículo 37 de la LISR, como a 

continuación se muestra: 
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 Concepto Importes 

 MOI 95,500.00 

(-) 

Depreciación 

Acumulada 51,729.17 

(=) 

MOI pendiente de 

deducir histórico 43,770.83 

Como se vio en el párrafo anterior, el MOI pendiente de deducir, se deducirá al 

momento de la venta, y además dicho MOI deberá actualizarse con el factor de 

actualización correspondiente al período comprendido desde el mes en el que se 

adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del período en el que el 

bien haya sido utilizado durante el ejercicio por el que se efectúe la deducción. 

Para determinar los factores aplicables, de acuerdo a lo expuesto,  se procede de 

la siguiente manera: 

              

1era. Mitad   2da. mitad 

Ene Feb Mar  Abr May Jun 

              

El período en que en que el bien fue utilizado durante el ejercicio es el 

correspondiente de Enero a Junio de 2001, por lo que, dividimos en dos el período 

de utilización del bien y nos encontramos con dos mitades del ejercicio.  

Para determinar el factor de actualización, dividiremos el INPC del último mes de 

la primera mitad del ejercicio en el que el bien fue utilizado (Marzo 2001 que es  el 

último mes de la primera mitad) entre el citado índice de la fecha de adquisición 

(Marzo de 1999). 

Factor de Actualización: INPC Marzo 2001       94.297 1.1801 
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 INPC Marzo 1999 79.904  

Actualizando del MOI pendiente de deducir, el importe queda de la siguiente 

manera: 

 Concepto Importes 

 

MOI pendiente de 

deducir histórico $ 43,770.83  

(x) Factor de Actualización 1.1801 

(=) 

MOI pendiente de 

deducir Actualizado $ 51,653.96  

Ahora bien, al precio de venta del bien se le restará el MOI pendiente de deducir 

actualizado, y obtenemos una pérdida fiscal: 

 Concepto Importes 

 Precio de Venta $ 46,250.00  

(-) MOI Actualizado 51,653.96 

(=) Utilidad (Pérdida) Fiscal (5,403.96) 

Es recomendable el registro en cuentas de orden de las partidas fiscales, y en el 

caso que nos ocupa, el registro quedaría de la siguiente manera: 

Nombre de la cuenta Debe Haber 

Pérdida Deducible en Venta de Activos 5,403.96  

Deducción por venta de activos fijos  5,403.96 

Según los artículos 29, 31 y 32 de la LISR, la pérdida que el contribuyente obtenga 

en la venta de activos será deducible, con la limitación de las pérdidas por caso 

fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes, cuando el valor de adquisición 
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de los mismos no corresponda al de mercado en el momento en que se 

adquirieron dichos bienes por el enajenante, no será deducible. 

El control contable de los activos se lleva de igual forma por medio de cuentas de 

orden siendo las siguientes: 

CUENTA 

CONTABLE 

CONCEPTO 

7911-99-099 BIENES DEPRECIABLES 

8911-99-099 ACTIVOS DEPRECIADOS 

8912-99-099 ACTIVOS POR DEPRECIAR 
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La cédula para determinar los cargos y abonos a estas cuentas es la siguiente: 

 AFIANZADORA SOFIMEX SA  

 INTEGRACIÓN DEL ACTIVO FIJO PARA LA CUENTAS DE ORDEN AL MES DE  

 DICIEMBRE  

  ACTIVO ACTIVO  BIENES      

  

POR 

DEPRECIAR DEPRECIADO DEPRECIABLES  SALDO   

  8911 8912 7911  SEGÚN  DIFERENCIA 

         1801   

 EDIFICIO 16,755,519.75 3,365,560.45  20,121,080.20   20,121,080.20  0.00 

 AUTOS 2,681,234.35 176,750.00  2,857,984.35   2,857,984.36  -0.01 

 

MOBILIARIO Y 

EQUIPO 2,948,376.02 710,407.46  3,658,783.48   3,658,112.88  670.60 

 

EQUIPO DE 

CÓMPUTO 5,516,925.16 1,081,427.08  6,598,352.24   6,598,352.40  -0.16 

 DIVERSOS 809,334.38 4,130.00  813,464.38   813,464.44  0.00 

  28,711,389.65 5,338,274.99  34,049,664.65   13,927,914.08  670.43 

        

  SALDO SALDO        

  SEGÚN CONTROLES DIFERENCIA  D H 

  CONTABILIDAD          

8911 

ACTIVOS POR 

DEPRECIAR -28,705,481.39 

-

28,711,389.65  -5,908.26   0.00 5,908.26 

8912 

ACTIVOS 

DEPRECIADOS -5,306,626.29 -5,338,274.99  -31,648.70   0.00 31,648.70 

7911 

BIENES 

DEPRECIABLES 34,012,107.68 34,049,664.65  37,556.96   37,556.96 0.00 

  0.00 0.00  -0.00   37,556.96  37,556.97 

Extrae los saldos de las cédulas de control de cada uno de los activos y son 

comparados contra los saldos de la Balanza, la diferencia será entonces el importe 

que registrará contablemente en una póliza de diario. 

Artículo 42. La deducción de las inversiones se sujetará a las reglas siguientes: 
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I. Las reparaciones, así como las adaptaciones a las instalaciones se 

considerarán inversiones siempre que impliquen adiciones o mejoras al activo 

fijo. En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por concepto de 

conservación, mantenimiento y reparación, que se eroguen con el objeto de 

mantener el bien de que se trate en condiciones de operación. 

 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de 

$175,000.00 

El efecto que tiene la depreciación fiscal respecto a los gastos de operación de la 

Afianzadora, es que le ahorra una cierta cantidad de dinero al momento de pagar 

sus impuestos, pues con el paso del tiempo, tendrá lugar un ahorro fiscal que 

aumentará conforme se incremente la edad del bien por el cual se está pagando 

el impuesto.  

Por ejemplo un automóvil con valor de $ 75,000.00 con una tasa de depreciación 

contable del 20% (determinado por el metódo de depreciación lineal), una tasa de 

depreciación fiscal del 25%  y una tasa de inflación del  5% anual. 

 AÑOS 
 1 2 3 4 5 TOTAL 
 DEDUCCIÓN 
       
Conciliación fiscal 19,687.50 20,625.00 21,562.50 22,500.00   84,375.00  
       
Estado de 
Resultados 15,000.00 15,000.00 15,000.00 15,000.00 15,000.00 75,000.00  
       
Beneficio 4,687.50 5,625.00 6,562.50 7,500.00 -15,000.00 9,375.00  

       
  Tasa de     

  
depreciación 

contable     
  20%     
       
Valor de activo:    75,000.00     15,000.00  Depreciación  anual   
       
Inflación del 5% durante la vida del activo     
       
  Tasa de     

  
depreciación 

ISR     
  25%     
       
Inflación del 5% durante la vida del activo     
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Valor de activo:    75,000.00     18,750.00      
       
       

Año 1    19,687.50       
Año 2    20,625.00       
Año 3    21,562.50       
Año 4    22,500.00       

    84,375.00       

ACTUALIZACIÓN DEL  MONTO ORIGINAL, DEPRECIACIÓN DEL 

AÑO Y ACUMULADA PARA B-10 

 

Objetivo. 

Reconocer los efectos de la inflación en la información financiera conforme a la 

Circular 19.1 y el Boletín B-10 de los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados.  

 

Alcance. 

 Presentar Estados Financieros con cifras constantes al cierre de cada período. 

 

Definición.   

El Boletín “B-10” es el documento que contiene la normatividad para reexpresar 

los estados financieros y fue emitido por el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos (IMCP). 

El Boletin B-10 establece el reconocimiento de los efectos de la inflación en la 

información financiera, por lo tanto se debe afectar la contabilidad oficial de 

Afianzadora Sofimex, S.A. una vez terminado el cierre mensual de la contabilidad 

histórica se efectúan las operaciones y asientos de ajuste, para ello se utiliza la 

cuenta de mayor denominada Corrección por Reexpresión, que es una cuenta 

transitoria utilizada para observar la partida doble, misma que al finalizar todo el 

proceso de la actualización deberá quedar saldada para poder elaborar los 

Estados Financieros de la empresa. 

Algunos de los motivos por los cuales es necesaria la aplicación del B-10 son: 
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o Ya que la inflación afecta seriamente el contenido informativo de los Estados 

Financieros. 

o Existe una necesidad de restituir a los Estados Financieros la característica 

de la significación, que se ha perdido como consecuencia de la inestabilidad 

del peso mexicano. 

 

Principios de Contabilidad relacionados con el reconocimiento de la 

inflación. 

Realización: Cuando han ocurrido eventos económicos externos a la entidad cuyo 

efecto puede cuantificarse en términos monetarios 

Valor Histórico Original:  Si se ajustan las cifras por cambios en el nivel general de 

precios y se aplican a todos los conceptos susceptibles de ser modificados que 

integran los Estados Financieros, se considera que no ha habido violación de este 

principio, sin embargo esta situacón debe quedar debidamente aclarada en la 

información que se produzca 

Revelación Suficiente: La información contable presentada en los Estados 

Financieros debe contener en forma clara y comprensible todo lo necesario para 

juzgar los resultados de operación y la situación financiera de la entidad. 

Métodos de Reexpresión. 

1. Ajuste por Cambios en el Nivel General de Precios: Consiste en corregir la 

unidad de medida empleada por la contabilidad histórica, utilizando pesos 

constantes en vez de pesos nominales. 

- Corrige la contabilidad histórica. 

- Respeta todos los Principios de Contabilidad. 

- Cumple con la característica de Utilidad y Confiabilidad. 

- Su aplicación es sencilla. 
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- Se manejan cifras históricas y cifras reexpresadas 

2. Actualización de Costos Específicos o Valores de Reposición. Se basa en 

la reposición de valores que se generan en el presente, en lugar de valores 

provocados por intercambios realizados en el pasado. 

Normas generales de aplicación. 

En el proceso de actualizar las partidas que integran los Estados Financieros 

debemos distinguir:  

A) Las partidas monetarias.  Representan un número determinado de unidades 

monetarias (valor nominal) por cobrar o por pagar, no suceptibles de ser 

modificados en su monto por cambios en el índice general de precios, pero sí 

origina un cambio en el poder adquisitivo de sus tenedores. 

• Bancos e inversiones temporales. 

• Cuentas por cobrar. 

• Cuentas por pagar. 

• Deudores diversos, funcionarios y empleados. 

• Acreedores diversos. 

• Impuestos acreditables. 

• Impuestos por pagar. Etc. 

B)  Las partidas no monetarias. Son aquellas cuyo significado económico depende 

del valor específico de determinados bienes o servicios, por tanto conservan su 

valor y su precio es susceptible de ser modificado ya que no pierden su poder 

adquisitivo. 

• Inventarios. 

• Activos fijos: depreciables y no depreciables 
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• Depreciación acumulada. 

• Rentas y seguros pagados y cobrados por anticipado. 

• Intangibles. 

• Capital contable (excepto capital preferente y superávit 

por revaluación 

Las partidas sujetas a la reexpresión son las partidas no monetarias y se aplicará 

lo marcado en el boletín B-10.  

Por lo que en Afianzadora Sofimex, S.A. se realiza la actualización de las partidas 

no monetarias por medio del método de ajuste por cambios en el nivel general de 

precios de acuerdo a lo que establece el Quinto Documento de adecuaciones al 

boletín B-10, siendo las partidas que se reexpresan:   

a) Activos Fijos, como lo son: Equipo de Oficina, Equipo de Cómputo, Equipo 

de Transporte y Equipo Electrónico. 

b) Inmuebles, edificios hubicados en el área metropolitana y en oficinas 

foráneas. 

c) Depreciación acumulada e histórica de activos fijos 

d) Depreciación acumulada e histórica de Inmuebles. 

e) Reserva legal.  

f) Capital contable. 

g) Pérdida de ejercicios anteriores. 

h) Reserva de contingencia. 

i) Utilidades acumuladas. 

De las cuales me corresponde la actualización de los activos fijos que explicaré a 

continuación. 

1.  Los cálculos para la actualización del MOI (Monto Original de la Inversión), la 

depreciación histórica y depreciación acumulada, se realiza en una cédula de 

Excel : 
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Como ejemplo para la explicación de la actualización por reexpresión tomaré 

el activo 5596 referente a una impresora se adquirió en el mes de Agosto del 

2006, a un precio de venta de $ 2,520.87, la actualización se hará al mes de 

marzo del 2007. 

Para actuzalizar el MOI, la depreciación histórica y depreciación acumulada, 

tengo que determinar cuál es el factor de actualización para B-10, que se 

dermina dividiendo el INPC del mes de trabajo entre el INPC del mes de 

adquisición del activo. 

INPC de Marzo 2007 122.24400 = 

INPC de Agosto 2006 117.97900  
1.0362 

Una vez que cuento con el factor de actualización para la reexpresión, realizo 

los siguientes cálculos : 

   
MOI  2,520.87 x 
FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 1.0362 

= MOI REEXPRESADO 2,612.00 
   
   

DEPRECIACIÓN HISTÓRICA 157.55 x 
FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 1.0362 

= MOI REEXPRESADO 163.25 
   
   

DEPRECIACIÓN ACUMULADA 367.63 x 
FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 1.0362 

= MOI REEXPRESADO 380.92 
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Todo lo anterior para todos los activos de los rubros de Mobiliario y Equipo, 

Equipo de Cómputo, Equipo de Transporte y Equipo Electrónico. 

2. En tanto que realizo los cálculos anteriores, se hace el traspaso de los 

movimientos registrados en el mes, del sistema de contabilidad histórica al 

sistema de contabilidad para B -10, lo anterior se lleva a cabo por medio del 

sistema de contabilidad, y no tengo ingerencia en ello, y todo lo que se realiza 

de aquí en adelante sólo es registrado en el sistema de Contabilidad B-10 

3. Terminado lo anterior, imprimo balanzas de las cuentas de activo fijo, 

depreciación histórica y depreciación acumulada (Anexo 13) para descargar 

los saldos finales de dichas cuentas en las siguientes cédulas:  

CONCILIACIÓN DEL MONTO ORIGINAL DE LA INVERSIÓN 1801-1802 B-10     

    SEGÚN   SEGÚN  DIFERENCIA    
   BALANZA  CONTROLES       

   B-10          

1801-01-003 
MOBILIARIO  Y 
EQUIPO      6,869,992.91   6,853,266.45   -16,726.46 0.00 16,726.46 

             

1801-02-003 CÓMPUTO      8,104,603.28   8,121,910.20   17,306.92 17,306.92 0.00 
             
1801-04-003 TRANSPORTE      3,608,516.49   3,592,392.85   -16,123.64 0.00 16,123.64 
             

1801-05-003 DIVERSOS      1,586,938.37   1,591,834.70   4,896.33 4,896.33 0.00 
             

TOTAL 1801    20,170,051.05   
    
20,159,404.19   

          
(10,646.85)    

  
TOTAL 
BALANZA    20,170,051.05           

                        -                

Esta cédula compara el total según controles (cédula donde se realizó el 

cálculo visto en el punto 1) contra el total de los importes según Contabilidad 

B-10, que me servirán para determnar las diferencias generadas por 

reexpresión y con ello la contabilidad muestre datos reales, reexpresados por 

los efectos de la inflación.  
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CONCILIACIÓN DE LA DEPRECIACIÓN ACUMULADA 3204-3205 B-10   

         

    SEGÚN   SEGÚN   DIFERENCIA   

   BALANZA  CONTROLES      

   B-10         

3204-01-002 
MOBILIARIO  
Y EQUIPO      4,521,553.21   4,503,358.10  -          18,195.11  18,195.11 0.00 

            

3204-02-003 CÓMPUTO      5,100,081.69   5,115,238.95  15,157.26 0.00 15,157.26 

            

3204-04-003 TRANSPORTE      1,559,214.91   1,549,204.69  -10,010.22 10,010.22 0.00 

            

3204-05-003 DIVERSOS         837,049.32   840,122.58  3,073.26 0.00 3,073.26 

            

TOTAL 3204 
    
12,017,899.13   

   
12,007,924.32               (9,974.81)   

  
TOTAL 
BALANZA 

    
12,017,899.13   

   
12,007,924.32       

                        -                         -         

                        (9,974.81) 
       
28,205.33  

   
18,230.52  

 

CONCILIACIÓN DE LA DEPRECIACIÓN ANUAL 2006 B-10   
         
    SEGÚN   SEGÚN   DIFERENCIA   
   BALANZA  CONTROLES      
   B-10         

5508-03-333 
MOBILIARIO  Y 
EQUIPO          76,321.64  79,797.07  3,475.43 3,475.43 0.00 

            
5508-04-333 CÓMPUTO        295,719.84  300,479.07  4,759.23 4,759.23 0.00 
            
5508-06-333 TRANSPORTE        141,593.35  145,183.62  3,590.27 3,590.27 0.00 
            
5508-07-333 DIVERSOS          14,916.88  16,210.81  1,293.93 1,293.93 0.00 
            

TOTAL          528,551.71       541,670.56   
           
13,118.85    

  5508-01        151,916.63         
TOTAL   680,468.34         

  TOTAL BALANZA 680,468.34                           -   13,118.85 0.00 
 
    0.00   DIF NETA   

           
13,118.85    

4. Con estas diferencias genero la póliza de diario con los siguientes registros 

contables, para ser capturada en Contabilidad B-10. 
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AFIANZADORA SOFIMEX 

     OFICINA CORPORATIVO    

       PÓLIZA DE DIARIO No   
      B-10    

          FECHA MARZO 

NO. CTA CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 

1801 4 3       AUTOS PROPIOS   0.00 16,123.64 

4701 99 99 9 1 1  CORRECCIÓN POR REEXPRESIÒN   16,123.64 0.00 

5508 6 161       AUTOS PROPIOS   3,590.27 0.00 

4701 99 99 9 1 1  CORRECCIÓN POR REEXPRESIÓN   0.00 3,590.27 

3204 4 3       AUTOS PROPIOS   10,010.22 0.00 

4701 99 99 9 1 1  CORRECCIÓN POR REEXPRESIÓN   0.00 10,010.22 

                    

1801 1 3       MOB Y EQUIPO PROPIO   0.00 16,726.46 

4701 99 99 9 1 2  CORRECCIÓN POR REEXPRESIÓN   16,726.46 0.00 

5508 3 161       MOB Y EQUIPO PROPIO   3,475.43 0.00 

4701 99 99 9 1 2  CORRECCIÓN POR REEXPRESIÓN   0.00 3,475.43 

3204 1 3       MOB Y EQUIPO PROPIO   18,195.11 0.00 

4701 99 99 9 1 2  CORRECCIÓN POR REEXPRESIÓN   0.00 18,195.11 

                    

1801 2 3       COMPUTO PROPIO   17,306.92 0.00 

4701 99 99 9 1 3  CORRECCIÓN POR REEXPRESIÓN   0.00 17,306.92 

5508 4 161       COMPUTO PROPIO   4,759.23 0.00 

4701 99 99 9 1 3  CORRECCIÓN POR REEXPRESIÓN   0.00 4,759.23 
3204 2 3       COMPUTO PROPIO   0.00 15,157.26 

4701 99 99 9 1 3  CORRECCIÓN POR REEXPRESIÓN   15,157.26 0.00 

                    

1801 5 3       MOB ELECTRONICO   4,896.33 0.00 

4701 99 99 9 1 4  CORRECCIÓN POR REEXPRESIÓN   0.00 4,896.33 

3204 5 3       MOB ELECTRONICO   0.00 3,073.26 

4701 99 99 9 1 4  CORRECCIÓN POR REEXPRESIÓN   3,073.26 0.00 

5508 7 161       MOB ELECTRONICO   1,293.93 0.00 

4701 99 99 9 1 4  CORRECCIÓN POR REEXPRESIÓN   0.00 1,293.93 

                    

            
ACTUALIZACIÓN DE ACTIVO FIJO AL 
31/03/2007       

                    

      114,608.05 114,608.05 

          

        0.00  
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5. Capturada la póliza, genero nuevamente las balanzas de activo fijo, 

depreciación acumulada y depreciación histórica, las cuales ya contienen 

importes actualizados (Anexo 14), las descargo nuevamente en las cédulas, 

verificando que los importes según controles y según contabilidad, no generen 

diferencia alguna. 

CONCILIACIÓN DEL MONTO ORIGINAL DE LA INVERSIÓN 1801-1802 B-10     

           

    SEGÚN   SEGÚN  DIFERENCIA    

   BALANZA  CONTROLES       

   B-10          

1801-01-003 
MOBILIARIO  
Y EQUIPO      6,853,266.45   6,853,266.45   0.00  0.00 0.00 

             

1801-02-003 CÓMPUTO      8,121,910.20   8,121,910.20   -0.00  0.00 0.00 

             

1801-04-003 TRANSPORTE      3,592,392.85   3,592,392.85   -0.00  0.00 0.00 

             

1801-05-003 DIVERSOS      1,591,834.70   1,591,834.70   -0.00  0.00 0.00 

             

TOTAL 1801    20,159,404.20       20,159,404.19   
                   

0.00     

  
TOTAL 
BALANZA    20,159,404.20           

                        -                

 

CONCILIACIÓN DE LA DEPRECIACIÓN ACUMULADA 3204-3205 B-10   

         

    SEGÚN   SEGÚN   DIFERENCIA   

   BALANZA  CONTROLES      

   B-10         

3204-01-002 
MOBILIARIO  Y 
EQUIPO      4,503,358.10   4,503,358.10                         -    0.00 0.00 

            

3204-02-003 COMPUTO      5,115,238.95   5,115,238.95   0.00 0.00 0.00 

            

3204-04-003 TRANSPORTE      1,549,204.69   1,549,204.69   0.00 0.00 0.00 

            

3204-05-003 DIVERSOS         840,122.58   840,122.58   0.00 0.00 0.00 

            

TOTAL 3204     12,007,924.32      12,007,924.32                         -      

  
TOTAL 
BALANZA     12,007,924.32      12,007,924.32       
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CONCILIACIÓN DE LA DEPRECIACIÓN ANUAL 2006 B-10   

         

    SEGÚN   SEGÚN   DIFERENCIA   

   BALANZA  CONTROLES      

   B-10         

5508-03-333 
MOBILIARIO  Y 
EQUIPO          79,797.07   79,797.07   -0.00  0.00 0.00 

            

5508-04-333 CÓMPUTO        300,479.07   300,479.07   -0.00  0.00 0.00 

            

5508-06-333 TRANSPORTE        145,183.62   145,183.62   -0.00  0.00 0.00 

            

5508-07-333 DIVERSOS          16,210.81   16,210.81   0.00  0.00 0.00 

            

TOTAL          541,670.57        541,670.56                 (0.01)   

  5508-01        151,916.63          

TOTAL   693,587.20         

            

  
TOTAL 
BALANZA 693,587.20                       -    0.00 0.00 

    0.00   DIF NETA   -              0.01    

         

Y es hasta aquí donde termina mi labor en la reexpresion del activo fijo. Y con 

estas cédulas en cero comienzo mi trabajo para el mes siguiente, siempre 

dándole el mantenimiento necesario, para que realicen correctamente los 

cálculos que afectarán los registros contables referentes a los activos fijos. 
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RECOMENDACIONES. 

 

 

Todos sabemos lo importante que es ayudar a alguien cuando se acaba de 

integrar a algún lugar, llámese trabajo, escuela, grupo de amigos, familia, etc.  Nos 

damos cuenta, que todos necesitamos de todos para llegar a una integración total 

al grupo al que queremos pertenecer.   

 

Por tal razón mi objetivo al dar las siguientes recomendaciones es que el 

profesionista que lea este trabajo y que esté por comenzar su vida laboral, se dé 

una idea de lo que requerirá para ser una persona competitiva y responsable. 

 

1. Confianza en sí mismo.-  Al buscar trabajo lo primero que los reclutadores 

buscarán es una persona que sepa expresarse y dirigirse a ellos sin temor,  el 

contestar las preguntas sin titubeos, siempre con la vista al frente y las manos 

quietas demostrará que uno tiene control de sí mismo.  Es importantísimo no 

acudir a una entrevista de trabajo, ni a ninguna reunión en general, sin haber 

estudiado o repasado al menos algo de lo que sabemos podrán preguntar.  En 

fin la confianza se va adquiriendo con el paso del tiempo, por lo tanto es 

importante ir trabajando con aquellas cosas en que sabemos somos débiles,  

esto incrementará nuestra seguridad y nos abrirá las puertas para un mayor 

desarrollo profesional. 

 

2. Puntualidad.-  Parece increíble pero la mayoría de las mejores oportunidades 

que se nos presentan se pierden por no saber controlar nuestro tiempo.  No 

sólo me refiero a llegar temprano a trabajar, ni a las citas de trabajo, sino a la 

entrega puntual del trabajo encomendado.  Como contadores, tenemos la 

obligación de presentar información a diferentes sectores como lo son: la 

empresa a la que pertenecemos, clientes, auditores, hacienda, etc.,  de la 
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puntualidad de nuestros registros, pagos, cálculos e informes depende la 

credibilidad que tendrán en nuestro trabajo y profesionalismo, y al mismo 

tiempo nos evitaremos sanciones por nuestro incumplimiento.  

 

3. Agendar pendientes.-  Por todo lo expuesto en el punto anterior, es 

importante hacer anotaciones en una agenda de nuestros pendientes por día, 

ya que nuestra memoria puede fallar y acarrearnos problemas por no haber 

atendido algún pendiente.  Recomiendo que una vez anotados cada uno de las 

cosas por hacer, se ordenen por importancia y urgencia, de cada uno 

dependerá  qué es lo que hará primero. 

 

4. Preguntar.-   Hay un dicho que dice “No hay preguntas tontas, sino tontos que 

no preguntan”, y tiene mucha razón, aunque hayamos concluido cuatro años y 

medio de estudios universitarios, y hayamos tomado cursos, nunca tendremos 

el conocimiento completo, es una de las limitaciones que como humanos 

tenemos, así que llegará el momento en que se nos cuestione o nos pidan 

elaborar algo que no sabemos, y entonces en ese momento debemos tomar el 

suficiente valor y humildad para reconocer que no lo sabemos y el preguntar 

cómo se hace; o bien hay ocasiones en que nos han dicho algo que es 

importante y que por las prisas o por no prestar atención en el momento se nos 

olvidó, y más adelante nos damos cuenta que requerimos de esa información, 

pero por pena muchas veces, no preguntamos, hacemos mal las cosas y al 

final terminamos trabajando doble. 

 

5. Honradez y Honestidad.-  En nuestra profesión muchas veces estamos a 

cargo de dinero, información confidencial, equipo costoso, etc., y es importante 

tener bien claro que nada de esto es nuestro, que hemos sido designados 

solamente como responsables de su cuidado y manejo, y si han sido puestos 

en nuestras manos, es porque quien los depositó confía plenamente en que 

nosotros no haremos mal uso de ellos.  Por ello es importante que cualquier 

cosa que sucediera con lo que ha sido puesto a nuestra custodia sea reportado 
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de manera inmediata siempre hablando con la verdad.  Con ello seguiremos 

abriéndonos paso a mejores oportunidades de desarrollo profesional. 

 

6. Limpieza y orden.-  Nuestro lugar de trabajo y la forma en que presentemos 

nuestro trabajo, es un reflejo de lo que somos no sólo como profesionistas sino 

como personas.  Por lo que recomiendo que si bien no diario dá tiempo de 

ordenar nuestros papeles de trabajo, sí se dedique un día a la semana para 

archivar o depurar documentos, ello evitará el extravío de información 

importante, el acumulamiento de papeles innecesarios en nuestros escritorios y 

la mala imagen que damos a nuestros clientes y superiores.  La limpieza en la 

entrega de documentos, al no entregar papeles sucios, llenos de manchas o 

borrones, tachaduras, etc., dará pie a que no se nos requiera elaborar 

nuevamente el trabajo y dará una imagen impecable de nosotros. 

 

7. Buenas relaciones laborales.-  Como es sabido por todos el departamento de 

contabilidad es el área en donde recae finalmente toda la información de toda 

la empresa, y por ello tenemos contacto con muchos departamentos, 

proveedores, clientes, autoridades, etc. Por lo que siempre debemos dirigirnos 

a todos de manera respetuosa al solicitar información, respetando jerarquías, 

políticas y procedimientos.  Recordemos que todos necesitamos de todos, así 

que trabajemos en equipo con quienes nos rodean para facilitar no sólo 

nuestro trabajo sino el de los demás. 

 

8. Capacitación contínua.-   Nuestra carrera está expuesta continuamente a los 

cambios, no sólo en lo referente a la contabilidad en general, sino por las 

reformas fiscales que nos afectan de manera directa, por lo que la falta de 

actualización nos deja fuera, y dejamos de ser competitivos.  Es importante no 

conformarnos con lo que ya sabemos y aprendimos, es importante superarnos 

investigando por nuestra cuenta, tomando cursos y diplomados.  Buscando la 

forma de no quedarnos rezagados profesionalmente.   
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CONCLUSIONES. 
 
 

Después de hacer una breve descripción de mis actividades referentes al Manejo 

del Activo Fijo en Histórico y B-10 en Afianzadora Sofimex, S.A., puedo llegar a la 

conclusión de no importa la dificultad que nos represente su control, manejo y 

registro,  lo importante es que nos arriesguemos a aplicar todos los conocimientos 

que hemos adquirido en la Universidad y aquellos que la experiencia laboral nos 

ha brindado, teniendo siempre en mente que no somos perfectos y que es obvio 

que una y otra vez cometeremos errores, mismos que disminuirán en la medida 

que nos atrevamos a aceptar nuestras limitaciones y la ayuda de otras personas 

que nos enriquezcan con sus conocimientos. 

 

Si bien es cierto que la experiencia profesional no se adquiere de un día a otro, ni 

mucho menos por el mero hecho de saber cómo se hacen las cosas, sí la 

obtenemos con la práctica y la disposición que tengamos para no conformarnos 

con lo que ya sabemos manteniendo actualizados nuestros conocimientos. 

 

Desarrollar el presente trabajo de titulación, para mí ha representado un reto 

personal, ya que no sólo he descrito las actividades que realizo diariamente en mi 

lugar de trabajo en cuanto al activo fijo, sino que he podido darme cuenta de lo 

valioso que fue mi paso por la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán al 

darme los conocimientos para hacer mi trabajo con bases sólidas.   

 

Hoy en día puedo decir que cuento con los conocimientos y la experiencia 

necesaria para competir laboralmente, sintiéndome orgullosa de ser parte de la 

máxima casa de estudios y pertenecer a una gran empresa que es Afianzadora 

Sofimex, S.A. a quienes no tengo cómo agradecer todo lo que me han aportado en 

mi vida profesional. 
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Han sido cuatro años de aprendizaje a través de la práctica en ellos, he cometido 

errores pero al mismo tiempo he aprendido a corregirlos.  Adquirí la capacidad de 

no quedarme con ninguna duda y preguntar en caso de que no sepa cómo se 

hacen las cosas o él porque se hacen de cierta forma.    

 

Durante este tiempo aprendí la importancia de ser una profesional en toda la 

extensión de la palabra, cumpliendo a tiempo con la entrega de mi trabajo, 

haciéndome responsable por cada tarea asignada, interactuando con otros 

departamentos quienes son los generadores de la información financiera, 

exponiendo mis dudas y dando alternativas para hacer más eficiente el trabajo del 

equipo al que me encuentro integrada. 

 

Se que aún tengo un largo camino que recorrer en mi trayectoria profesional,  y  

sin duda alguna siempre habrá cosas nuevas que aprender, lo importante para mí 

es transmitir los conocimientos que voy adquiriendo a quienes se interesen por  

ellos y al elaborar éste trabajo de titulación la Universidad Nacional Autónoma de 

México, me brinda la oportunidad de dar a conocer un poco de lo que he 

aprendido al salir al mundo laboral. 
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1208 DEUDORES POR INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS. 
CFHPS-01-Préstamos con Garanta Prendana - NEO 
CFHS-02-Préslamos con Garantia de Fldelc:oml- - NEO 

CFHPS-03-Pféstamos H1pmecarios -NEO 
......, . (001_002,Q;Q} 

CFHPS-04-Prilstamos Quirografátio$.-NEO 
At9c:lo • t ooi. 003 > 

CFHPS-05-0escuentos y Redescuentos.··NEO 
.Aroc:to• · ( 001, 002. OOl ) 

CFHPS---06-0 tros ·-NEO 
Aftc&oa (003) 

Regi:strat• ti~ dt lfllltl'ettt ~0$ pencllenln di c:dln> Por pM1tmOs y O'edilot Oklf'9lldOe 

=->CAP1\#tAO()f_H' ~-~ 

1301 INMUEBLES. 
CFHPS·-01--Desllnados a Oficinas -NEO 

"*'º 1 t oo:l. 003 ) 
CFHPS· 02-Desllnados a Oficinas con Rontas Imputadas -NEO 
CFHPS-00-0e Productos ReglJlares - NEO ""'°° • t 001 C02. OOl) 

g 

Reg.saqt• " .._.. di '°' ~ 1&1••'"'*- • .., •• dt C(ll40 de ~ de QCllt ........ v.io. 34 
lracconeslUltXN. 3$-XNyXV.56. S7. 11 -1. llllocoonesXyxt82-X )Mtl200IOl.fy 
Getwat di 111 t ; ; •y S: »Jes M••pf• •• di Segi.fo&; 40 frac:c:ión 1 y .u de 11 l.., Ftdtrll 01 ~ oe 
fGlt'll.U ... ,.. l*"I .. ~ dt ias Raerv• 16aic:lll c..- Mll'Wt'IO ót Garltc11 y Reouti ...... llO UrNl'W) ót 
Capu1e ... 0t ()ptl10C111e•. y ias ~ ~· 

1302 INMUEBLES EN CONSTRUCCIÓN. 
CFHPS--01-0eat1nados a Oficinas -NEO 

Ntao a 1 002, 003 > 
CFHPS-02-0e PttidUCIO$ Regulares-NEO 

,.,.,,., t00t.G02,003) 

Regtstrad ti COIAO di t. ~ ~ et 1RG10 dt COMIUCOOft "'*--ytndO d "* Oll tlfltnO M ....-W b .....-,-el-__ ..,.,. _ae .,._W _111. do ltl.AyGenolSae 
~y $ '"* '+• f t de~ 40 hC:OOt 1 y 62 teco6n VI de 11 ley F..,. Ot ~de 
Fau.n. in te¡lal pn 111l'IWtSO'tOt1M R...,• Ttcr.;.M., Clpcll MlrWlllo dt Gntéa t Peq ••e,.._. de 
CapUI 8nt Ot ap.ilCIQ'1e&, y las~~. ti COMO Otboft ~e te°'*""' 1301 • INMUEBLES 

==>CAPTURADO t N R~ O. ll'MiltbfrM; 

1303 INMUEBLES ADQUIRIDOS MEDIANTE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO. 

CFHPS-NEO 
Mtclo 1 IOOZ. 003 ) 
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CATALOGO DE CUENTAS. 
Reglstr1r$ l11ulftl Cit lot valores presentes de k>t ptgol mlnlmot y el precio de ta opciOn tennln• dt comprw 

•-> C'PTURAOO (N Ftellootl ele lrmi.~ 

1304 INCREMENTO POR VALUACIÓN DE INMUEBLES. 
CFHPS--01-0esls>ados a Ofianas.-NEO 

..._... ( CI02 OOl J 
CFHPS--02--0esllnados a Of1C1nas con Remas Imputadas -NEO 
CFHPS-03-0e Productos Regl.llares -NEO 

Aftao. ( 001. 002, 00)) 

Regi51raré 101 1ncreme1"ot en et valoc de los ll'lmuet>kis. tn retlldOn a s.u costo de adquillclOn o OOtl"l'\lo:::IOf'I, cr.ie st 
de1erminan OOfllorme a lo& avalóo5 a Ql.le' so ro6tfe &a 1,acdón VI del flrticuto 99 de 13 Ley Gt'*ll IM ltlt1tlUOOl'IM y 
Sociededu Mllluali1t11 de Seguros; ast OOO'IO 1a fracc.on VI dOl ertJculo &2 de la l.ey Fedefll de S..llbJOOntt ót Fltwtzts 

1305 INCREMENTO POR VALUACIÓN DE INMUEBLES AOOUIRIOOS POR ARRENDAr.!IENTO 
FINANCIERO 

CFHPS-NEO 
AllOO 1 (001 DOl ) 

R~~ ol lncr-tmtmo en ~ vtlof de los inmuebles adqul1dot 1 trtvél de ooritra1os de arrend.n11nló ~nanciero. que &e 
deten-n1ne en 1e&DQIOn 11 11.1 OOllO oe adqwslCIOn y a lo9 11v1IU01 a que 1e refiere ll\ t1a«i6n VI ótl artlculO 99 óe 11 l ty 
General de lnti11~1 y SodedlideS MulualiMas de StQl#'Ot. 111 como la tl'ICCIOf\ V1 <ltt aructJo 82 dt i. Lty rtdeNit do 
lnst11ucione1 dt F *lll'llM • 

1401 INVERSIONES DE LAS RESERVAS PARA OBLIGACIONES LABORALES AL 
RETIRO. 

CFHPS·-01- Valores Gubernamentales.-NEO 
CFHPS--04-Préstamos Hipotecarios a Empleados - NEO 
CFHP~lncremenlo o Decremento por Valuao6'1 de ValOres-NEO 
CFHPs-o&--Ocros -NEO 
CFHPS-07-En Volo<es de Empresas Pnvaclas. Con T na Conooda -NEO 
CFHPs-o&-En Vlloles de Empresas Pnwda• De Rll<u Variable -NEO 
CFHPS-09-0eudo<es por Intereses de Valores -NEO 

~· ( (l(J) I 

ES 
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CATALOGO DE CUENTAS. 
1713 PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS EN LA RESERVA DE FIANZAS EN 

VIGOR. 
F--01 -0el Pals, por Emisión.- NEO 
F- 02-0el Pels, por Futuros.-NEO 
F~3-0el Extranjero.-NEO 

CFS-04-0el Pala, por Emision del Realianlamiefto Tomado - NEO 
CFS-Os-Oel P.ls, por Futu'os del Reafianzamiento Tomado.-NEO 
CFS-C6-0el extra•ro. por Reafian:r.amiento Tomado.-NEO 

Necio • e 003 ) 

11 

R~lnlni el inpof'lo do le Pllftlcil)•ciOn en ao IOMM dtrfl#lZll1 t n vigor Qut oomsponda a 111 in.llbJdones por la ee1l6n y 
retrocesión dt prim1J Qt>t reabn. confomM 11 procedimiento ¡pb¡Ott h11t1 el 31 de diclem~ do 1998 

-> CAPT\IW>OEN-C..~ 

1714 PARTICIPACIÓN DE REAFIANZADORAS EN LA RESERVA DE CONTINGENCIA. 
CFS-NEO 

Mlctoa ; C003) 

Rtgi'1tari el Importo de la participación tn la 1eserva de comingiende qut CX>fresponda a las inMltuciol'lff poi UI Cllli(ln y 
rctrooe1i6n de Plim•• (Jlt realicen. oonforme 11 prooedirnienloilJlicable Mlla el 31dedi011mbf1dt 1998, 

_ _,, CN'1'URAOO EH C..S:W. a.n..fll 

. . . - -
~- i ' ~ - ,_ ,.., :'. • , r 

1801 MOBILIARIO Y EQUIPO. 
CFH~1-0e Oficina -NEO 
CFH~-OeC6mputoEleanllloco-NEO 
CFHPS-03-Periférico de Cómputo Elearónico -NEO 
CFHPS-04- 0e Transporte.-NEO 
CFHPS-OS-Oiversos.-NEO 

Mtcto • : i 002. 003 ) 

1802 MOBILIARIO Y EQUIPO ADQUIRIDOS MEDIANTE CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

CFHPS- 01- 0e Oficina.- NEO' 
CFHPS-02- 0e C6m¡:Mo Eleetr6nico.- NEO 
CFHPS--03-Periférico de Cómputo Elec:1t6nico.-NEO 
CFHPS--04-()e Transporte.-NEO 
CFHPS-Os-O!vencs.-NEO ""'* • e cm. oco) 

Registrará la 1um1 de lot valores pre:Hfllel dt lol Pf90S m!n1moa y el Oficio de ta opclOn 1ttn'INI ele COl'T1)l'a. 

1803 ACTIVOS ADJUDICADOS. 
CFH~1-Valores.-NEO 
CFHPs--02-IMIUebles.-NEO 
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COMPLEMENTARIAS DE ACTIVO 

3101 DECREMENTO POR VALUACIÓN DE VALORES. 
CFHPS-04-De Títulos Gubernamentales, para Financiar la Operacion-NEO 
CFHPS-05--De Titulos Gubernamentales, para Conservar a Vencimiento-NEO 
CFHPS-06-De Empresas Privadas, del Sector Financiero, para Financiar la Operación-NEO 
CFHPS-07-De EmJl(esas Privadas, del Sector Financiero, para Coose<var a Vencim.,,,10- NEO 
CFHPS-08-De Empresas Privadas, del Sector Financiero, Disponibles para la Venia, Temporales-

NEO 
CFHPS--09-De EmJl(esas Pnvadas, del Seclor Financiero, Disponibles para la Venia, 

Pennanentes.-·NEO · 
CFHPS-10- 0e Empresas Privadas. del Sector No Financiero, para Financiar la Operacion.-NEO 
CFHPS--11-0e Empresas Pnvadas, del Sector No Financiero. para Conservar a Vencimiento

NEO 
CFHPS-12-0e Empresas Privadas, del Sector No Financiero. Disponibles para la Venta, 

Temporales- NEO 
CFHPS.· 13- 0e Empresas Privadas. del Sector No Financiero, Oisponihles para la Venta. 

Pennanentes-NEO 
CFHPS-14-0e Títulos Opcionales y/o Warrants.-NEO 
CFHPS.-15- 0e Contratos de Opciones- NEO 
CFHPS-16-0e Futuros. Para Financiar la Ope1'ación--NEO 
CFHPS--17-0e Futuros. Para Conservar a Vencirmento-NEO 
CFHPS- 18- 0e Futuros, Disponibles para su Venta--NEO 

~o¡; : ( 001. 002. C-03) 

Registrara ta estimaoón poc baja de v.i1or oe eMas ll'Wersiones. de (:(lf'IJorml<*! con IO dlSpues.10 por los anlo .. d~s 99 rrac:oon 
tll y IV. de la Ley Generat de lnsl.ICl)C!Ones y Socieoodes f\1.IJMlli$1aS de Segvros y 6Z fracción 111 de la l.ey Federt1J ele 
Instituciones de Fianzas. 

3102 ESTIMACIÓN POR BAJA DE INMUEBLES. 
CFHPS--01-0estinados a Oficinas.- NEO 

Afe<::etl 11 ( 002. 00)) 
CFHPS- 02- 0estmados a Oficinas con Rentas lmputadas.-NEO 
CFHPS--O~De Productos Rej¡ulareS.•·NEO 

Afeao a ( 001, 002. 003) 

Regls.trara 18 e:stimaeión pot ba¡a de valor de es.tas iiversiones. "8 o:>nlofmfOOd con lo d$ eMO POf 10$ 31tiCUIO$ 99 fraeoóo 
VI, inciso b}, pórrttto quinto. de I& Ley General do kls!itucioflé$ y Socieda6e$ Mvtu<'lllSYI$ de Seg..-.0$: 62 f!'ll«i(ln VI, de I;) 
l ey Federal Oe JnsMuciones ~ Fianzas. detgr~ndO$o aa diferetioo entre el 00$!0 <te '<IQulslción y el ava»'.> ~tiucto. 
debiencb IEv•rse et1 forma esp&Cfflea. 

==> CAPTURADO EN- Capt1r.1 General 
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Gru o: 

3201 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE INMUEBLES. 
CFHPS-01- Destinados a Oíiclnas.-NEO 

ASeclo • • (002, 00~) 

CFHPS·-02-0estinados a Oficmas con Rentas Imputadas -NEO 
CFHPS-03-0e Productos Regulares - NEO 

Afeao 1 ( 00'. 002, 00>) 

,. 

Repr$hfi et '"1IO'te de a, OtpretlllOOr'I ~ totJrt el w•IOf C1e$1ruclible de los~. deb611dOM lkNtl en forma -ka 
3202 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE INMUEBLES ADQUIRIDOS EN 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 
CFHPS-NEO 

Neao a toQ2. cm l 

Regis&rari et mporte de la deptealclOn tcumultdt sobtt ti valor dt adqutSl(llÓl"I oe los lnmuetln 9dqumdoa • 1re11t1 de 
oonttatos de an-endamienlo financiero 

••••> OEJl!RAOO EN ~ltciOn Ot l11m11ebli!t 

3203 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DEL INCREMENTO POR VALUACIÓN DE 
INMUEBLES. 

CFHPS--01-0estinados a Oficinas - NEO 
Medo• ( 002 003J 

CFHPS-02-0estinados a Oficinas con Rentas Imputadas - NEO 
CFHPS-03-De Productos Regulares - NEO "*'°• e 001 cm 00) ~ 

Rt9"*f• • et epone de la depeaaoón ao.ndlda iObfe • vab ~ dt IOS r .nuecles ~doM llevll .,.. 

-~ 

3204 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO. 
CFHPS-01-0e Oficlna.-NEO 
CFHPS--02-0e COO>puto Ele<trOC11Co - NEO 
CFHPS-03-Peri!érico de Cómputo Electr6"'co -NEO 
CFHPS-04-0e Ttansporte.--NEO 
CFHPS-05-0iversos.-NEO 

A.*10• (002, 00) ) 

Reglttratti el impone de la depreciación acu1m.A6dll lob1e el vlklr de cor.lo o a~n del motliliano y !Mf.llpo, debl&ndo1e 
llevar en forma espedftea 

3205 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADQUIRIDO EN 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

CFHPS-01-0e Ofiana -NEO 
CFHPS--02-0e Cémpulo Eledrclnco - NEO 

• 
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CATALOGO DE CUENTAS. 
aun no amortizados. Con el propOsllo de feCOf'loctt la$ cifras rela6vas C!l'I Cada nuevo periodo, se debefá cancelltt et t.aldo 
lnldal de t$la cucn1a al final de cada e)efC:ielo y <'I miSmo liefl'IPo. en $u C3$0. rtgisb'ará el debito nuevamente de.1erm1no<10 

....._> CAPTURADO EH: Cap!ura Gfc.eral: 

4603 PÉRDIDA DEL EJERCICIO. 
CFHPS-N 

AJ!Clo• (Dl 

Reg1Mrara el Impone de fa pénlida q.ie se produzca ij fin de cada ejetcicio 

--> CAPTURADO Elt Caph.1111 Gener::il 

4604 DÉFICIT DEL EJERCICIO. 
CHS--N 

Afecto• (O) 

Regis11ara el .nporte ele! defiCll que se produzca al fin de cada ejercicio en las sociedades mul'Ja!istas 

-===,. CAPrURAOO S.: Capiura Otnef8l 

Grupo: OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE 
CONVERSION OBLIGATORIA A CAPITAL. 

4108 OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE CONVERSIÓN OBLIGATORIA A CAPITAL. 
CFHPS-N 

A'!ctoa (O J 

Reg1,_,8t'tl las Oblagacio!'les subordnadas de con11ersión obliQ&lona a capilal yt ooloc:;adas AnJ(UloS 34: ~ IJ Ley General de 
ln$hh,l(JOl'ICls y SooedaOO& Mutualistas de Seguros; 16 fraCCl6n XVI y 60 fracoón 111 de la Ley Fedemi ele lnstituc.O* de 
Fi3nlaS 

---> CAPTURADO EN. Ca;o1uta Get1e1al 

Grupo: EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACION EL CAPITAL CONTABLE¡ 

4701 CORRECCIÓN POR REEXPRESIÓN 
CFHPS-N 

Af«;tl);i <01 

En esla cuenta se registrarán IO$ a¡uS!es qc.se se req111tran para aauafl:tal el l)Odc1 de c::iompai en el pcr.odo. Se obtiene 
f6Maodofe a la cifra reexpresa:i011a cifr3 base. 

=:r.> CAPTUfW>O EN CaplÍ.lla Ge.11era1 

4702 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS. 
CFHPS- N 

A.\¡;czo.a • t0 J 
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R'i9iinr• • lncrememo (dlef*t'l"ltnlo) enlre e1 v•lof .cluallzado de k:>I tclNo-,-po<-...,.,,.--o POf debajo de loa iJalQrtt 

equlllllentK ""' debeft lenef POf 11 l'llaciOn. 

=aq CN'1URADO v. c.-. o.-. 

4703 EFECTO MONETARIO ACUMULADO. 
CFHPS-·N 

JJecio . fO. 

Grupo: EFECTO DE IMPUESTOS DIFERIDOS 

4801 EFECTO ACUMULADO DE l.S.R. y P.T.U. DIFERIDOS. 
CFHPS.-01- Por Impuesto sobfe la Renta.-N 
CFHPS-02-Por Parue1pacoón de los Trabajadores en las Ut1hdades -N 

AJl!lao• '°' 
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CATALOGO DE CUENTAS. 
5417 EROGACIONES POR PAGO DE RECLAMACIONES. 

F--01-Directo -N 
CFS-02-Por Reafianzamiento Tomado del Pals.-N 
CFS-03-Por Reafianzamiento Tomado del Extranjero.-N 

Aíoi;r.o a ( 1)1, 132, 1~. 134 \41, 142, 151, 1$2. '"· 1$1, 1$2_ 1$3. 1&', 165, 17$ 172 173, 174) 

116 

Reglsttilrá bt paoos <le reclamac:aones procecieo:es, conf()l'fl'le a 10 indlaido en el o6cio 325-A-IX·B-859 expediente A.CA· 
6$0422. del 25 de abnl • 1996, emitido por la A<tnWs1ración General Jurldica de lngfflsos de la Stbsecretari.a de &ngresos 
de la Secreiarla de Hacienda y Créduo P\Jbllco~ el Importe cegis1rado en esta cuenta debefiri corrl!$90ndef al de la ooenla 
6419.· RECUPERACIONES POR EFECTUAR SOBRE RECLAMACIONES PAGADAS 

5418 RECLAMACIONES PAGADAS GARANTIZADAS, DEL REAFIANZAMIENTO CEDIDO. 
F4401-0e Instituciones del Pais. Del Directo.--N 
F-02-0e Instituciones del Extranjero ~ Directo.-N 

CFS--03-De Instituciones del Pais. Del Tomado.-N 
CFS--04-0e Instituciones del Extraojeto. Del Tomado -N 

Af!CI08 ~ 13t, ll2.13'l, 13', 1'1. 142, 151, 152, 153, 161, \62, 163, 164 16$, l?I, f1'2, 113. 174) 
R~n\ ol il'l\IXlrtO de tas 1esponsabilít!ades oara.ntizad3s corre&90n0ietllt$ C'll 1eaflanum.ento oedldo y 1euoc:edi00_ POI 
tas que se ~oonooe el defcetlO áe OObtO. oontotme a IM 6$~0nt$ etmtldas PQt' la Comrsión Naciooal <ffl $egl.Jl'O$ y 
Fianzas rf$pe(:10 3 bs deudores por reS9Q11$Clllihdao&s de fiañ?~ 

==-;. CAP'JURAOOEH· Cepi11r.1 Gencm11 

5419 DEVOLUCIONES DE RESERVAS AL IMSS. 
CP--01-Matemática--N 
CP-·02-Prevísión -N 

"*'°ª c oi1 , 022. 023.~4. 02.5) 
R~1$ttar8 Mis dt>YOIUCiOl'les de reservas al IMSS oc•$10nadas báscamente por loJ e~er.:0$ conlemplil'!O$ PQf la t.ey del 
Seguro Soaat qua dan pcx terminado el pago de benefiao6 bAsicos. asi oomo cambios en el slal\1$ likfllo,.ar e_(C!•.11:•""3 las 
causai: de"'rrflas en la Ctn::utar S.22. 73 vlgf!Re 

5420 PROVISION PARA EL PAGO DE DIVIDENDOS SOBRE POUZAS DE FIANZAS. 
F-N 

~fecto 8 1 1661 
R•1rara 1o$ lmpottM; por conceptO d6 tas p10V1$iOl'let ettclu~ l)t'tr-& el pago de dlvlJendos "ln operaciones de 
a~ianlarmento ruando exisla automación de la Comisión NaQC!nal do ~utos y Ftal'IUS par: Lil! Ejeao 

- •;o CAPl\IRAOOEN. Cep111ri1 General 

Gru o: GASTOS DE OPERACION. 
5501 REMUNERACIONES AL PERSONAL 

CFHPS--01-Sueldos a Funcionarios.-N 
CFHPS--02-Sueldos a Empleados.-N 
CFHPS·-03-S<lbresueldos a Funclonanos. - N 
CFHPS--04--Sobfesueldos a Empleados.-N 
CFHPS--05-Gratificaciones a Funcionarlos.-N 
CFHPS-00-Graliflcaciones a Empleados.- N 
CFHPS-07-Tiempo E>clraordinario -N 
CFHPS--Oll-Prima Vacacional.··N 
CFHPS-09-lndemoizaciooes por Despido -N 
CFHPS-10-Premios.-N 
CFHPS-11-Compensación por AntigOe<lad --N 
CFHPS--12-0tros.··N 

Afecto a . e 01t 01i 013. 02•. 022. 023. 024. 02s. 001, 032, 033, 034. 036. 036. 037. ooa.. 039:041, 042 °"' 0«, os1 os2 
000.071. 074:. 073.074, 075, 08, 0$4, 08).091,()92, 093, 094095llXl,111, 112,.131 132 133, t34, \41 142, 151, 152 
\$3, 1'11, 16:2, l$3, t6.t, 165, 171, 17Z, 173 174> 

Reg1s.1rar8 el .npooe de las erogaciones por remuneraoone¡ 81 personal. Para pens.iooM tJ ~i$lt0 se nar• óe acuerOO a 
las. disposiciones adrtftslra!Was aplicables 

sm;. CAPTURADO EN. CiP<u~ Ge~ 
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5507 CASTIGOS. 
CFHPS--01--Titulos yValores.-N 
CFHPS--02--Créditos.- N 
CFHPS--03--lntereses.-N 
CFHPS.-04-Activos Adjudicados.--N 

~o a : {011, Ol2, 013. 021, o:n. 023. 024, 02:5, 031. 032, 033, 034. 035, 036. 037, 038. 0311. o.t i. Or42 CMl, ou, 
051, 052, o&o, 011, 072,_ 073, 074, 075, 081, 082, 083 09t, 092. 093., 094 09S 100, 111, lf2 131, tlt 133. 134, 
141, 142, 151, ,52, 153 161, 162, 163, 16'1, 165, 171, 172. 173, 17 .. } 

CFHS-05-Deudores por Rentas.-N 
CFHS-06-Deudores po< Primas.-N 

AftQQ a e 1»1, 012. 013. 0J1. 012. 001. en., oos. coa, 0)7, 038. 03$. 04•. o.i.2. 043. 044 0$1, ®. 060. 011. 012, 
073, 074. 075, 061, 082, ()83, 09), 092, 09), 09ot, 09S 100, 111 112, 131, 132:, 133, 13L 141, 1•2 151, 152, ·~ 161 
162, 163, 164, t6S, 171 112. t7J, 174) 

CFHPS-07-Adeudos Diversos.--N 
CFHPS-08-Cheques Oevueltos.-N 
CFHPS-09- Documentos por Cob<ar --N 

Ateao • < 011. 01z. 013, 021, 022. 023, 024, a2s. 031 on. 033, 03-', 03$, OS&. 037, 038. 039. 041 042,043. G&4, 
os1 os2 oeo. 011. on. oTJ. 01•. 01s. oe1. ll82, os1. 091, m. m, 094. 095. 100 11 1. 112. 13~. 13:2. 133 134. 
1'1. 142, 151, 152_ 153, 101, 1$2: 1$3, 1$1., 16!1. 171, 172., 1'13, 17') 

CFHS--1 O-Adeudos por Pnmas Cob<adas No Reportadas - N 
Alecb) & • 011, 012. 013, 031. 032, 033. 034.. 03.5, 036, 03?_ 038, 039, 04-1, 04-2, 043 044, 051, 051 OOl, <111. 072, 
01) 07•.075, 061, 062, 083 091,092.093, 094 09-5, 100111,1 12. 131 . i32, 133. IJ4 141 142 IS1 ISl. t53, 161 
162 103. 16'1, 166 171, 172, 173, 17,f) 

CFHPS.11--01ros.- N 
Afecto t : I 011, Ot2, 013. l)<t, 0-22, 02), 0241, 02$, 0)1 002, ~33. 034 035, .334 031, -038 OJ.9, 041, 0'2 043 04' 
1»1 O!l2. oso, 011. on 073. IJ74 01s 091 082, 083- 091. 092 093, 094, 095, 100, n1, 11,_ 131, 132 IJJ. 134, 
1.tl 142 ~51. 152, IS3, 161, 162, 163, 164. t65, 171, 171. 173 17.&) 

Regcs:1raril et tmN>l1e ele IOs tasbgos efectuadc.s flOf la 1n$tlluQón en los te'mlnos legales yfo aplica~ Par; f*!S&One:& el 
registro ! e hara je 3'Cl.IMk> con las disposlCIOf'les admiristtawas aplleables 

u CAPTUPADO E:.N Captura Getlcr1I 

5508 DEPRECIACIONES. 
CFHPS-01- lnmuebles Destinados a Oficinas. - N 
CFHPS- 02- lnmuebles Destinados a Oficinas con Rentas lmputadas .... N 
CFHPS-03- Mobillario y Equipo de Oficina. - N 
CFHPS-·04-Equipo de Cómputo.-N 
CFHPS-05-Equipo Periférico de Cómputo Electrónico - N 
CFHPS-06- Equipo de Transporte -N 
CFHPS-07-Diversos.--N 

Alectb. ( 011. 012, 013, 02i 022. 023, 02.C, 025, 031, 032. 033, 034 035, 036, 037, 033 009, 0.11, ()42, 04l, OUi 
051 052..060, 011, on. on. 01,, 01:5,0$1, cei, 0$3.09'1 092 093. 09.t. 09~. 100. 111. 112 131 _ tJ2 133. 134 
,,. 1.t2, )51, 152, 153, 161, 162- 163 t&4, 165. 111 112 173 r7.t) 

Registrará ta dep1eciación de eslos acOm. lafllO óel costo his.!Ooco corno del valo1 ~cs.ado Para pens<lnes el reg1s110 
se hara de aM,do a &a.'S di5'1QSkiones adl'IW'li$1rabvu aplie:ablcs 

soca:i:> CAPTUAAOO EN. C-aplu:ll: Geflttal 

5509 DEPRECIACIÓN DE BIENES ADQUIRIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 
CFHPS--01-lnmuebles Destinados a Oficinas.-N 
CFHPS--02-Mobiliario y Equipo de Oftcina.-N 
CFHPS--03-Equipo de Cómputo.- N 
CFHPS·-04- Equipo Perifénco de Cómputo Electrónico -N 
CFHPS--05-Eqwpo de Transporte.-N 
CFHPS-06- Diversos -N 

Mecto ~ t OU, 012. 01)¡ 021, 022, Oil, 024, 025, 03t, OlZ, 003, 034, 03S. 036, 037, 038, 039, 00, 00, 0111;3 ,0U, 
051, 062, C60, 071, 072 07), 07• 07S, 081 082, 083, 091, 092, m . OM, 095. 100, IU, 112, 131 132, '33, 13', 
141_ l.fi2 1S1 152 153 161, 162, 183, 11$.&, 1$5, 171, 172, 173 17.C) 

Rfl9$1rar! 18$ depreciaciones de estos ~C'!i'/0$. Paro pensiones el rogi:sb'o se hará de aeuerdo a las disposiciones 
il<lllWliStrafNas ~s. 

••••>CAPTURADO Etf Cap1111;1 Gcnt~ 



 98

CllSF 
= ......... ---Tllll · .... CATALOGO DE CUENTAS --------

GruR ..... o:_ G....,ASTOS FINANCIEROS 

5601 COMISIONES. 
CfHPS--01-Por Cobranlas -N 
CFHPS--02- Por Compra· Venta de Valores -N 
CFHPS--03- S11uaclones - N 
CFHPS--04··CUSIOd1a de Valores - N 
CFHPS-05-Coloca016n de Obligaciones SubOrdlnadas Convertibles a Capilal -N 
CFHPS--OS- 01ros - N 
CFHPS-07- Servicios de Ejecución, Compensación y LlquldaCIÓn de Tflulos Opciooales y/o 

Warranls - N 
CFHPS-OS-s.r..tios de E¡eaJOón, Compensación y lJqUldac1on de FuhJios -N 

" 

Nieto • (011 012 013.021.02'2. 023,02• 025 0)1 o»033 03;& 03$(1315(\3703fo:Ji- Oil OQ \oQ e.u 
~1 C62 0&0 011 m on 01• 07' ce1. m oa 0t1 m 093 094 095 too 1 1 111 ,,, 1ll 1» 134 
1• 1 1•2 1~1 12 tSl 161 162' 113. ... t&S 111 171 11l ~ .. 

~-""''iiioc4i~ Pot .aos~ Pn........, lltf9110• hri di~· •0tPo1 e: w 
40;w .. at,.·.a-.-... 

5602 GASTOS DE INMUEBLES DE PRODUCTOS. 
CFHPS-.01-Sueldos - N 
CFHPS--Ol- Grol1ficaaones a Empleados -N 
CFHPS--03-T1empa Exiraord1nano -N 
CFHPS-04- P\'ima VacaoonaL- N 
CFHPS-0>-lnclemnizaoones por Oe$podo -N 
CFHPS-06-P\'emoos -N 
CfHPS--07-Compensaaón por AntigUedad -N 
CFHPS-08-CUOlas Patronaies al IMSS.-N 
CFHPS--09-Apon.aones al SAR INFONAVIT -N 
CFHPS--10-POI PenSJO!lC$ y Jubilac:oones -N 
CFHPS-· 11- POI Primas de Anligüedad - N 
CFHPS--12-Presentes par AnligDedad --N 
CFHPS-· 13- 0esarrono Cullural y Oeportivo - N 
CFHPS-14- CapacltaOlón al Personal -N 
CFHPS- 15-lgualas y Honoranos Médicos -N 
CFHPS-UHiospllales y Clinicas -N 
CFHPS-17- t.ledtClnas -N 
CFHPS-18 S•lbsodoos °"'"'5os al Per$CNI -N 
CFHPS-19-0espensa -N 
CFHPS-20-Pnmas de $egl.<os al Personal -N 
CFHPS- 21- Undonnes -N 
CFHPS-22-Comedor - N 
CFHPS- 23-Benefrcios po< Invalidez -N 
CFHPS-24--Fondo de Ahorro-N 
CFHPS- 25--Honorarlos por Adminislración de Inmuebles - N 
CFHPS-26-Legales. ··N 
CFHPS-27- ReparoOlón y Manteram1ento de Mobil•ono y Equipa de Oficina -N 
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CllSF ,..,,, ___ ... _ 
CATALOGO DE CUENTAS. 

5702 COMISIONES A AGENTES SOBRE RECARGOS. 
CHS-01-Persona.s Fisicas.-N 
CHS-02-Personas Morales.- N 
CHS-·03-Empleados.-N 

14 

A!'Otto '1 · l011, 012. 013, 031. 032. 033. 034, OlS. 036. o:l7 038, 039, o.ti. 0t2 oo, oc.•, os1 062 ooo 011, on on. 
074,075,061. 082:,083,091,092.093,09',095,.100 t1 1. '12) 

Registraro el mpon.e ce«egpondietltt de la participación a IOs l;t\)tnlet de seguros en IOs teie.rgos po1 pago lrac:x:lonacto de 
pumt"ts Eita cuenta $C tdect.·u¡\ $6to ll!'lsli' el mOt'flenlo óe Ncer efectivo el cobro óet recargo 

==> CAPTIJAAOO EN Caph.1ta Gtnml 

5703 PÉRDIDA DE SUBSIDIARIAS SOBRE El MÉTODO DE PARTICIPACIÓN. 
CFHPS.-N 

Ne11.o a {011, 012, 013, 021 022, 021, cm. 025, 031. 032.. 001, o:.w, -035, 036, 037. 038, 039 041, 042. l>43, °''· os1 
052.060.0)'1, 1>1'2,073,074075,081,082,.-083,091,092. 093,094,09$, 100 n 1, 112, 1)1 132, l~, 13'1 141. 142 lSI 
152., 1$3. 1$1, 1~. 163, 164, IS&, 111 112, 11'3, 11<1 ) 

Registrará las pérdidas po1 valuación con el métoOO de partic1pac1011 Para penisiones el reOtStro se tiará de arue1óo a f.cls 
cispo.sitiones adrrW!istratfvas aplicables. 

5704 PÉRDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO. 
CFHPS·-01-0e Oficina. - N 
CFHPS--02-0e Cómputo Electrónico.--N 
CFHPS--03-Periíérlco de Cómputo Electró.itto. -N 
CFHPS -04-0e Transporte.-N 
CFHPS-.OS-Diversos.--N 

Afeao a ( 01 ~. 012, 013. 021. 022:. 023. 024, 025. 0)1 032. 033. 034. 035. Ó36 037 038, 039 041 . 042. OtJ, O.U il5i, 
052 -060, 071.072,073, 014,075 081.082.0&3, 001 092093.094. 095, 100. lt1112,131, t~: 133.1)4 •• , •"¡ 151 
152 1Sl, 161, 162 163 164, 165 171, 172, 173, 174) 

Re¡rs1ta1á la pérdida en la venta de estos acliYOS. Pafa pensiones el 1og1stro se har3 de ac'Jef'tlo a 1a$ diSl)(>$.ICIOl'les 
admri1strativas aplicables. 

••••> CAPTUAAOO&I. CepWra General 

5705 IMPUESTOS A CARGO DE LA INSTITUCIÓN. 
CFHPS--01--lmpuesto Sobre la Renta.- N 
CFHPS-02- lmpuesto al Activo.-N 

A'ea.o 1i1 • (OH, 012. 013. 021. 022.. 023, 1)24, 02S, ())l. 032. 031, 034, 035, 036 037 008, 009, 041 . 042 04-3, 044, 
061, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 061, 082, 083, 091, 092, 093 094 095, 100, 111 . 112. 131, tJ.2. 133. 13' 
141, 142, 1$1, 152, 153, 16t 162 163. 164 16$ 171 1n, 113, 17.C) 

~egiis:1r.t1a ol lmpuC$IO a C31go d6 la 11\Slltución c:aJcu&ado de'acutf'do oon el 'esullado del ejercicio. Para pensooes et registro 
se ha1• at acue1d0 a las di$?0$k:iotle$ ~inestraervat _,.C3llfe$ 

5706 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO. 
CFHPS--N 

,Afecto <l (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024. 025, 03l, 032, 033 034 005, 036, 037. 038, 039, 041. IM2, 043, IM•. 051 
0$2, 060, 071 072,073, 074, 075.. 081, 082. 083, D91, 092, 09~ ()911 , 095, 100, 11 1, 112, lll, 1l2. 133, 13', ' ' '· 1•.2, 151. 
1$2. 1SJ, 16l, 162, 163, 164, 165, 17\. 172.173, 174) 

RelJl$1rará el imp.1es10 sol.'lre la rema diferido a caigo determinado_ 
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CllSF CATALOGO DE CUENTAS. ---· 
CUENTAS DE RESULTADOS. 

ACREEDORAS. 

6101 PRIMAS DE PRIMER AÑO DEL SEGURO DIRECTO. 
CS-01- POJ Contratación Direda.-N 

AfeQo¡i ; • 011, 01Z, 013> 
CS-02-PO< Seguros Flexibles.-N 
CS- 03-Por Pensiones Privadas-N 

~a ( 011.-013) 

Regí$1r_.á el Importe de 13$ S)'lma$ ele l)l'lmer ano emitlCSM en el $~1ro direao. 

- >CAPTURADO EN Clllpt11ra General 

6102 PRIMAS DE PRIMER AÑO DEL REASEGURO TOMADO. 
CS-01- De Instituciones del Pais.-N 
CS--02-De Instituciones del Extranjero.--N 

Alectoa (011, 01zo13) 

RegiWari el lmpof1e de \as primas cte primer ario emíOd.;>s POt 1e1$egutO tomado 

••••> CAPTURADO EN. Captura Cet1e<al 

6103 PRIMAS DE RENOVACIÓN DEL SEGURO DIRECTO. 
CS--01-Por Contratación Dire<:ta. -N 

A!tldb a . ( 011, 012, 013} 

CS--02--Por Seguros Flexibles.- N 
CS--03-Por Pensiones Privadas.--N 

Alecto• . ( 011, 013) 

Registrará el importe de tas. pnmas Oe renovaclOn em!bdas en el seguro diredo 

6104 PRIMAS DE RENOVACIÓN DEL REASEGURO TOMADO. 
CS--01- De Instituciones del Pais. -N 
CS--02- De Instituciones del Extranjero.--N 

Ateao a . ( 011. 012, 013) 

Registrará el Importe de las prmas.de renovación emibdas l)Ot teaseguro tomado. 

6105 PRIMAS ÚNICAS DEL SEGURO DIRECTO. 
CPS--01--Por Contratación Directa.- N 
CPS--02-Por Benefi<:ios Acfocionales.-N 

Afl!d.O a : { 01 l. 013, 021, 022, 023. '°24, 025) 

CS-03-Por Seguros Flexibles. -N 
CS-04--Por Pensiones Privadas- N 

Afecto a. ( OH, 013) 

11 

Regas1n rt ti importe de las prWnas Cricas emitidas en el seguro <ifec.to. Para pensiones el f'egiStto se bara de aM1dO a lc'I$ 
dsposi(:lones adnirlistrativas aplicables.. 

===> CAP'll)RAOO EN Capll.11,. GenC!llll 
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CllSF 
~-- .. -· ........ CATALOGO DE CUENTAS. 

Gru o: RECUPERACION DE GASTOS DE 
O ERACION 

6501 DERECHOS O PRODUCTOS DE PÓLIZAS. 
CHPS-01 -0erechos IOln Pólizas de Seguros. -N 

Net» a ~ 011. 01t 011 021 022. cm 02:• e GJl tm cm Olo& m.s CJ6 al1 cm • Ott ou CM.1 ou 
OSt,052.• 01t,071,01l.074 07!t.Oll Ol2 CBl,.Oll.0'2 OI) Oit 05115.100. Hl, 112) 

F-02-ProductO<I de Trámite sobre Pól1Zl1s de Fianzas - N 
~a 1 131 132, 133, 134 ''' · 142, 1Sk 1&2'. 15.l. 161 1e2. ltl 11>' 16!1, 111, 1n. 17), 17•> 

R..,.,, ti Impone de k>I Oortieh01 por la expedidón de pólizas y lrtmi!et espeaale1 en el otorgamiento de tieguro1 y 
1iarv:as P.i• pem¡ones el Ngll*'° N '*ªde acuerdo• 111 ci5posjaonM tclrnnlllralivu lipklCltt 

__,.~ENC....,.~ 

6502 SUBSIDIO AL GASTO DE OPERACIÓN. 
CS-N 

Aftdo a {081 082 Qe)) 

6503 UTILIDAD EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO. 
CFHPS·-01-0eonclna - N 
CFHPS-02-0e Cómputo Electróroco - N 
CFHPS-03-Penfénco de ~o Eleclrónoco - N 
CFHPS-04--0e Transpone-N 
CFHPS-0>-0lversos-N 

Alee10 • 1 01 1, Ot2. 01i. 021. on. 023 02•, oas 031 032 033 IX)4 035 Dl!I 031 038 on. °'' oa2 0$3. ~ 
051.052 O!'JO 011.072.073,074 07& Olt.08208),091,ooi.093.094,096.100 111112,131 132. '" 13"4 
141. 1•2 1&1, 1 ~2 1S3, l61, 162 11) 16' 16!1. 171, 172 173 l74J 

Rtgildrl .. ~ d9 ... 1Mdlde5 al rMklat MD ~ p.,_ ~ el ~ 11 l'\"1 de 9CU8'00 • ._ .................. 
6504 RECUPERACIONES OE CRÉDITOS Y ADEUDOS CASTIGADOS. 

CFHPS---01- Titulos yValoces - N 
CFHPS--02-C<éddos-N 
CFHPS-03-l!Uteses - N 
CFHPS-04-Ac!M>S Ad¡udcados.-N 

1Wao11 (011 0 12.013,02"10'2 m.024' 02$,031 032 033,0)I 005,036 C37.031.0J9OCJ.042.1)4.J 0.W 
os1. w. oeo. 011, on. 01s. 01•. ors. oe1. 082, 083, oe1. 092. O!ll. 09-t. 095, 1((1 111 112. 131. •» 1» 134 
l• l, 142 Hit 1$t, 153, 161, 162, 16), 164, 165, 171 172, 17), 174) 

CFHS-05-Deudores POI Rentas. -N 
CFHS-4-0eudores POI Pnmas.- N 

~· 1011. 012 013, m1 cm m 03il 03$..03&. OS1 cm 0». °'' oa1 oo. °" cri1 Q52_ oso an 112 
m.01• m °'' m cm ot1.ot: m °" • 1ti0 ni 11t. ,,., 1» in 134 ' ' ' 142 1s1. 1Sl 1u ''' 
iQ,,163. , .. , 116. 171, 112,.113 ,,,. 

CFHPS-07-Adeudos Diversos -N 
CFHPS··OS-Agentes.-N 

Necio 1 ( 011, 012. 013, 021 021 02), 02• 025. 031, 0)2 03), 034 005, 036 037, º" 039, o.u 042 04l. °"' 
os1, 062 oeo, 011 072. 073. 01• 011 011 oaz. 063 0t1. otl. Oil 094 095 100 111 ni 131 '" 1» ,,. 
1• 1 t'2 1&1 l!.Z 153.161 162 11J 1 .. 166. 11'1 112 11) 174) 
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CNHF' 
1"'--"" .......... -~ CATALOGO DE CUENTAS. 

ORDEN 
o: VALORES EN DEPOSITO, 

7101 VALORES EN CUSTODIA. 
CFHS·-NEO 

Afc<:!Q i (O ) 

r 7102 VALORES EN PRENDA. 
CFHS-NEO 

Aleclo a fO ) 

7103 BIENES EMBARGADOS. 
CFliS-NEO 

A~CIOlll iO) 

8101 CUSTODIA DE VALORES. 

CFliS- NEO 
A'ec:toa (0 > 

Registrarán a valor nominal o es!lmado los valores reclb!Oos en cuslodla 

--> CAPT\.IRADO [tf Ca¡:i111t1 General 

8102 DEPOSITANTES DE VALORES EN PRENDA. 
CFHS··NEO 

Nlec:t<>a (O J 

ReglW'acán a valor nominal o estimado tos valores teeilidos en garantia de prestarnos otorgad0$. 

8103 EMBARGOS POR GARANTiA. 
CFHS··NEO 

~·(O) 

Registr.Jrán el irr.porte de los bieoos, valores y derechos sobre los cuales haya trabado embargo la institución y que se 
encuenlfen bafo su responsabilidad o &a de terceros. 

••M > CAPruRAOO EN Captura Genetal 
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Grupo: RECUPERACION DE RECLAMACIONES 
PAGADAS. 

7621 RECUPERACIÓN DE RECLAMACIONES PAGADAS. 
F-01- Por Fianzas o.rectas -NEO 

CF~-Por Ftanzas de Reafíanzam...,to Tomado-NEO 
Mitotoa (131.132, 1>3.134141,1'2, 1St, 1$2.1!3, 1e1, 1$2 113. t84, 1G5, 111. 172 173, 11•) 

7522 PARTICIPACIÓN DE RECUPERACIÓN DE RECLAMACIONES PAGADAS. 
CFS-NEO 

,.._. t1l1 t32. 1n 1)4: ;.et ,,., •-.1 12 1u 11 1 lQ MJ '" ~ 111 •n: ~ na 

8521 RECLAMACIONES RECUPERADAS. 
CFS-NEO 

Aleao • 10 > 

8522 RECUPERACIONES DE RECLAMACIONES PAGADAS. 
CFS-NEO 

Aftc:eo • fO ) 

R•"ª' a.n el lf'lllCJfM de aas parbCll)lclones OOf~ 1 'eaftanzadcwaa por las te04*1CJOr\6 que M teaicen '" ti 
..-000 ~ de '8Úal'll......., oeddo y ••:cedido Orlbenn ..., ccNol adwt ... ilnl.as ~ dli *"'*> l' _ ... _ 

-••> CAPTVRAOOEN. Cap11111 General 

Grupo: CUENTAS DE REGISTRO. DE 
EGISTRO FISCAL. 

7911 BIENES DEPRECIABLES. 
CrHPS-NEO 

.--.. <OJ 
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CNSF 
-~-·~ __ CATALOGO DE CUENTAS 
Regqtra1 a pera efedO$ fiacMH el ímporte IOtlf del activo a depreciar. 

~ CAPTURADO(Jrrt Ccbn~ 

7913 GASTOS AMORTIZABLES. 
CFHPS··NEO 

Ntdo• (O) 

~---·----""'-
7915 AJUSTE POR ACTUALIZACIÓN FISCAL 

CFHPS-01-0e ResetllaS Técncas-NEO 
CFHPS-02-0tros -NEO 

Alecto 1 C 01 

7916 RESULTADO FISCAL 
CFHl'S NEO 

"**'' (0) 

7917 UTILIDAD FISCAL NETA POR DISTRIBUIR. 
CFHPS·-01- Valore• H<stóriC<lS -·NEO 
CF:-iPS--02- Actuahzaclón -NEO 

AÑCllt• IOI 

8911 ACTIVO POR DEPRECIAR. 
CFHPS-NEO 

Nlic:lt a 'O 1 

8912 ACTIVO DEPRECIADO. 
CFHPS-NEO 

AltQoa lO) 

R .. lliri J*t eled0& fi&c.llft. '1 depreaaoc)n ~ IObrt los bienes dtptlClitftes. 

- t.AP1UWX> Ek Clput °""""" 
8913 GASTOS POR AMORTIZAR. 

CFHPS--NEO 
Maca (O) 

8914 GASTOS AMORTIZADOS. 
CFHPS-NEO 

AAIQoa COJ 

IOJ 
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CHEQUENo. 0052237 

, 
~ ,Rl OS F'Ellltfl!O 2007 " 11 ~D.f'-.-~._.._ __________ .. ___ _ 

1 .,.,,, 
~191'<.ll! N!'OYOTECNlCOPROfESJ'IDiAL.8.ADEC.V ~1 9,909.39 
fSTtCHEQllflA '----.... =,~ .. -.-..,.~.-.-,.---

(NUEVE MIL NOVECIENTOSNUEVEPESOS :!91!00 U,.\;.') 

7 

. ' ,. . _.--
,. ~ 

cuan• SUé.cuENIA ...,,.~ .... PAAC"'- ,,. .. """' t u.u/ ... 
iJJ.Ot.flO'.J-00 t :.n UO 
,00:-tt-QfA' ... 30 

\ 
... ' 

_,, 

1 

o \ 
\ 

\ 
' 

·- SUMAS IGUALES t.Jtf.JJ 
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.,,... 1 Sistema de Solicitud de Pagos "qAtfZAOCJAA aot°'ll.WC. s.I 
1·"""'11'11 3•.0•·""7 ¡ ----S-O_U_C_IT_U_O_ O_E_P_A_GO_ P_O_R_C_H_E_O_U_E °'"""'"""" 1 

npo de Gasto: ~· __ _,SOl=,_,ICl"TlJO=-=oe"--'"'= "'-'V.:O.,,MallUARIO==='-'Y"E"QUI'()=-= Póliza 1208 

F«IM.:I ~'2007 : (l(idN: ~ SOi.: ~ ~ue: ~ f,_lllus: 1 ~: Tj 
8-lkt.-to{T~ C.W:.u.o óseAA LfÓNEl u .c.: L___ t ooo'l9YI03UOI 

No.~~ F«:MdJ 1 1 Fecha F .. L 1 F. dthQO:" ---, rou1ae P011u l'Om 

TorMP'Ol>'!íO"l Ho. P.-go: [ º-. lmpotttliirlfW: i $811~ Publldmd:! to.oo; "IVA: [ 1$.00 J rvA. l_te~'-f'OIC $000 

eutos. ~ NAtO: --¡¡~ ll:IT10! ~ R.me: ~~ TIJA 2'4 ~oo¡ Clt: ~251 lmpofta: S611,SI0.2ei 

f l'Kfl•Aln: [ 14111n001 l'.cturt: --,.-, <*MIVldofttel ~~IOOFÑr.CHHUAHUAWRZOOl 

1.,1~: !iiONEG'o:::tulLE =:i S..lbid« Ctiv.ROSAMDUO ~lE 

_, ~rWMoVEL• - J "'"CI••·{ J .,,.,_ L 
lcon. RtdlO: ~ F. COll. RK.: Í 02947007 ] f'. f'190: 1 2'o:tt?OO~ Ut ... no: ( JACQIJEl.N; 

~ y¡ H.1olc>nal O E.rtr,.u l 1HS8C ----i NUllL cu.: l 121~i..e ] 

1 1to 1.01~ NONf<:TOS ACTNO TO:::Olf<W. CliRRU.O 
""""' lE<JNEI. ~ 

11,110,0) ... 
ACTM) TQOORtW. CARRl.LO 
osCAA UOO!:l.Ct!fa...t'. 

•.M0.25 º"' 
l 1 $0'l41«Q.00~6--0(IOIM'IY(l«OQ OOAL ClA l t-1!i0000Mi 

""'""""' 
ACTf\IO fOOORHAI. CAARt.LO 0 00 ... .,,,. 

..t lfi3:10• 003-000J.OCll.? .a:ICIO«OO ANTICIPOS~OI!: 
i'Cf!VOFUO 

f inna 

Solicrtado por 

OSCAA t.fOUEl. QIEQIA: 

AHOCIPOS <X>t.PAAS DE ... ,...,. ... 
"""" 

f didd: 66,S\025 .... ,..,. 

Finna 

Autorizado por 

Of>Clón de MenO:: FORANEAS 
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TOCO 

OSCAAL&ONkL TOCORNALCAARILLD 
AR O V 

- I 

1 TE C T O 
,S .A. 

-TRASVIflA Y RUl!S No.131A lllCASG-959531-ID 

aJDMCHlffUAHUA, CHIH. 414-72- 71 -
l SILLON !JICUTIVO, ASllJlTO TAPIZADO 1!11 TBLA, CON R!SPALDO !N 

llALLA, CON OBSCANSABRAZOS BAS1 01 5 ASPAS CROllADA, CON AJUSl'I 
OB ALTURA llllMATICO, CON AJUSTB IHC!.IRACIOH Y lll!OOLACION DB 
TBNSIO!f, DISBRO l!RootrollIOO PARA .JWCillO SOPORTI LUllBAll, USO PESA 
00, JIOD.6001 MARCA OFIK 

2 SILLAS OB VISITA, ASIBll'IO TAPIZADO !N TBLA CON RBSPALDO IN MA 
CON BASB IN FORMA DB TRIKIO EN ACBRO TUBULAR CORJW>O, 0011 OBS 
BRl,ZOO , MOD. 6003 MARCA Of' IX 

r 
!¡ 
f ! 
I ' 

1 

( TR!IHrA Y CINCO MIL QIJINIBN!OS SBT!lffA Y CINOO PllSOS ~ 
JIOll UTE l'l\G.AllE Mf lllOSJ Olt.100 f.l,MOSj A MlMlt ~.,. "'fm 
A tA (a!Jlll OE 0$CAll L. lOCOlllAI. CAlllllU.O. fW fStA CIU(».0 llf SU 
oocuo. a Ol4 oe Ol zrt-
u(AlmClrit.oOE.s • ( 

P.lCTIJRA 2 de 2 

111.C. JOOOM*UDI 
CUllP';. lOWINiW:llCW 
~°' ___ ... ,, ... 

CO.. MCW.IM,...CA 1'Jll m.'""' .,"'"MI. fl14 .... 111 

1,850.00 

1,450.0 2,900.00 

61 ,870.00 

90,935.00 

U.'fO'CM. 30,935.00 

LVA. 4,640.25 

10lN. 35, 575.25 

......... _ 
OS.mTBMOE.<:OllTJIOt. 

EFECTOS , ISCAL!S ~ ll'AGO 
PM30 (H UNA &0tA fXH181ClQN 

OEU'M9ClllE:S~ tonw 
~OlMA UNCM11191f. a:os 

IECtto\Ol.....oN11~08.lOOd 
V01NCM t4 HCMfMIM *1 fOUO 101 tt JOO 
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FACTURA l DI 2 

~--- a ¡, ··-·- ,,, .... , .... ,S. A. FACTllRA _ .... --., -- ... 
~ .. ._, 

AR 0 U 1 TE C T O 

""'"""'TRAS\tillA Y RET!S ll0. 131• 111t ASG-950531-U ~ X~ 169 
TOCO <"°"" CHIHUAHUA , CHIH . Tfl 414.- 72-71 -2 *lOULO EN l'ORNA 1>8 L PABRICAOO EN MILAHINA DE 26MH, OOHCANTO 
PBRTl!ETRAL EN PVC tNCLUYE PtNlNSULA DE 1.65 OS FREl<ll! Y LATERAL 
Dt l.20X.50 con CAJONERA CON 2 CAJOllES PAPELllROS y UN CAJOlt DE 
ARCHJVO,llOO. REGClO,LillEA ILIT! 

1 llOOOLO EN FORNA DB U FABRlCAOO EN l!ELAICINA DE 2BMH, CON CANTO 
PBRI M!lTRAL El! PVC I NCLUYEPININSULA DB 1.65X. 70 PUENTE LATERAL 
DE l. OOX.50,CREDENZA DE 1.85X.50 OOtl CAJOORA OOtl 2 CAJOOS 
PAP!LEROS Y UN CAJOlt DE ARQIIVO Y LI8Rl!RO SOBRI CRJ!l)IMZA C(fl • 
PUERTAS ABATIBLES , MOD. BARI 

1 RECEPC!OI< CURVA DE 2.00X .70 FABRICADA EN l!ELAHINA CANTO EN PVC 
COI< CAJONERA llOVIL CClt CAJOfG'APEl.EllO YCAJOll DI ARQUVO L!ICIA 
tLITI, IWICA EDZA 

1 l!ESA DE 'ÚUNTAS_DK,.2.11!3X~ .OO F(IBRICADA EN KBLANINA DE 200 CON 
CA!<TO )'ERllCtTR'AL EN PVC, ~.,.. WI<> J>Uldo linea !UTI 

1 SOl'A DE 3 PJ,.AZAs' tAP~ ICll PlEL,~IS!NO SROONCMICO PARA MAXIllO 
COfjl'dftTr'PARA USO PHSADO IMPORTADO f'9D· VL873 MARCA BASYX 

1 ME.A DE CENTRO l>E l .OOX,sÓx.45 r.iB&tcADA EH IC!LAIUKA DE 2~. 
CXlf CANTO 1111 PVC PARA USO PISADO, UNIA ELITl, ICARCA t0ZA 

6 S~~LAS OPERATIVAS , CON Dl!SCAMSABRAZOS AJ USTABLl!S , COI! AJUSTE DE 
A~ URA NEUllATICO, CON AJUSTE DB ALTUllA Y PR01'1JNDIDAD DEL RESPAi 
DOoDistilo ~co PARA llAXIllO SOPORTE LUICBAA, para uso Pts.\D 
ll00. 5901, lWICA HOll 

'SILtQNES EJ!CllTIVO$ , RESPALDO ALTO, CON AJUSTE DE ALTURA 
•EUllAtICO , RBCUHABLI CON AJUSTE DI 'l!llSIOll Y BLOQUEO DtL IUSMO 

COll D!SCA!ISABRA20S PIJOS, DISOO IAOOM<IQCO PARA ICAXJll> 
*>O. 4001 MARCA OYIK 

4 SI LLAS DE VISITA CON ASil!flTO Y RESPALDO TAPIZADO EN TSLA,BASB 
EN FORNA DI TRIJaO 111 ACEJIO 'lllBULAJI R!DOOOO, PAIAUSO PESAOO COll 
DISCANSABRAZOS, llOO. 4003 , IWICA OFIJ( 

1 Í·~¡ ti 1 ~ 1 i• ) 
'!. 

~ ll'OlltuOOUflPlllU. 
...,.._Al9Clll'C l'OCIE~lU 

CH.LE ~ Nl4119 COI OOl.ll 
TEl fl!Cj t~.1SC11•11JA~()llll Mili 
~OQS.Q'OO' 6,,.,.,"lQlllOt 

(oll11)All COI LmA 

PO'I l&ll. ~Altl IH: llfOl>) OIUGO !6WOS. • ,.GAA lliCOllOICl()fv.t.t-.EHif 
A LA OllCIH et ostAll 1. fOCOlltu.l ( A ... lO Ell UI• Cltl40 Ell SU 
OCMcalO ll DIA 
LA CM'nOo\O. $ -" • t 

.... _ 
Mf'Círit k lllE"'-""Clll lííióiOJ;s A l-1016 ~flWA(:C(llt $1 f$rl 
!'M;AAC llO fl,EJI( Ctl91Utl0

1

6 SU V( llCl• flf10 CJ.USAllA Ull lllll!llS 
~'°"'° O(L --- • ftltlfSIJAL MHA su rotM. UOtlllltoCIOlr 

UEClOe FISCALES AL~ 
fltOO fH UNA S0U. I~ 

.. 03 ,;;:;.., 2? 

·- -
•.soo.cx 9,000.00 

9,300.00 

10,500.00 

3,200.00 

6,500.00 

900.00 

1, 630.00 9,780.00 

) ,180.00 3 ,540. 00 

1 , 100 .00 4 ,400.00 

,,... 
\ --.....\1 

Sl!S.TOTM. I -
"" e 101'1. 

' 

~ 
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ANEXO 5 
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ANEXO 6 
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a Afianzadora 
WSOFIMEX 

-owo a:FtYEX Gn.p:l F\ • 
FECHA: 

Olf. 

1\1." 1 •' • 'JC ~ 

1,'50.00 

0.00 
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l 

Afianzadora 
SOFIMEXs.A. 

M .Adolfot4po..._,. M 1941 l,.CGI. i.t.Nptt. 
o.1tg. N111100brq6n.C.P.01cno. MMat. o;. M.rFat: ~?SOO 

~ pClf .. Sea-csalta ·~ yCt'6ilof\íblm 
,_. °'°'P'AINM a TllJA:) Onelo9o 

Mkwt.• llA.oc!ICIM •Cornp."A.~ dlll'Mw.. AC 
lfC.IJC'10»1101 

039 J 
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11,a.• ....... 

.,....~IJlll'o.fA, -------------

··-
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l!1:!t.. Afianzadora 
w s oFIMEX S.A . 

fCRNN<DAOLAVN\RIA 
acftVICIDS OENEllAl.EI 
OflCNA W.TRIZ 

EHlllOFIUACIOH DI! MOlll.IARIO,CON l!LOIJETODI! OAADe 1WA ENl>lllEHtN\IO 

SIN o rRO PARTICUl.AA. QUEDO 

Al CNT MIEl<T[. 

"?/'6' .. --6_¿ 
VELIA AAMENDARIZ RMRO 
OCRfNTE OACI"" ICRVDOS 
OiKIAl«JA. OilH 

DllCftlPCIOH 

y 

2 

2 
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ANEXO 7 
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Afianzadora 
SOFIMEXs. A. 

l!Ml, /dollo ltis*~ M 1"411, C4l, LOtA\:la. 
Deleg.NYl/IOCl.I ..... CP. 01010.Mé:lico. OJ. ltl. yfilt S48(1•2500 

S lLLA S!Cll!TAllAJ. 

ti l lon de visita indiYldu.'l 

MESA Ll\l&ll.\L DE ElfCINO 

SlLLA DE VIS ITA 

SILLA 0[ VISITA 

1 SlLLotf DE VISITA DI! TRES PU.ZAS 

Sll.LOH DB VISITA DE DOS PLAZAS 

SILLA ~t VlSITA Co~ MADERA DE P1NO 

SILLA ll! VI SITA CON M.&l>tM DE PlfíO 

SlLLA DE vtstTA CON MADERA b6 PI NO 

SlLLON D! VISl"rA 18 ULA 

S LLLA DE VISI TA COll ltAD[IA DE P tHO 

~por laSeotWV dett.:imd.y ClfdiDPóbtco 
Pin! <:1turp1 flat\Mo ;I Tlulo o.o.o 

~J.\ll~da~/hl~IHMHl».A.C. 

IUC.ASC~•1101 

28 Ol 2007 

1,260.86 
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1
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09;04'?007 

01 llp¡41'. 
A.F\A.•ZAD<>RA S0"1"1EX S.A. 
Sllill!m• de lt1 \'f.t11ariot y AJmlt.tfa 

Repone dt Bajas dt (Jlvent1rio de Activo 

Nam.btt d t l Anfcldo 

Mwu 1 Mlllltl.O l!XCl.USl"YO ,.:-0, 4k l!dlt 1 

"'-''""*'' : MUlllU'S EXO.UJfVOS Dlil. l'CIRTB., $ A DI! C V 
fantt• ; 20I) 

Mod•« a.ji : VINTA 

i!tlat"• t MUllU.ES IDCCU.l'SJVO *-* StN 1 

,.......,..., 1Mtfail..U líJCCWSIVO!CDtl..N<*Tl!.MDI C.V 
tMt•l'• :,712 

Melho • l:l.IJ• : VENTA 

~""' ; M\lfBl.D EXCl.USl\'O s.. .. S.11 : 

fl~r t M\lllllU:S IXO.Vt.1 yoq bUl NQllfC, $ A 0t C V 

•' .ciw1 16m 

M1d•Ot ls.J1 : VENTA 

.s. ... S...lr ; 

"'"~' 1(llflCA.SA,$,A.DISC v ~YEQUIPOSPUA 
l • t1r1 1 Jti:I 

Mtilho* 8-I•; VDn"A 

~ :OflCASA. 11..A. DBC V MUOJl.ES Y EQUIPOS ,Al.A 
~'Id•• , lm 

M1d-.k1k11: VENTA 

M•t.M 1 \\fl"OftfACIOtl 

r ..... • c...p,. 1 MV199-t 
, ...... ~ llJ• t ?IAW2tln 

V11torc1ecC"..,n1 R9l.00 

MMl•tVIOA• 

1'«11• d• co.,,. 1 111.o;1"6 

l:-.Cll1 4t s..J• 1 2&111Ylt07 
V.W dtCo..,.: U l..IO 

M .. de t tAllltAl 

rM1'4t(t1•pn1 l lfl611ti0 
t'erll1d1~1: ~? 

v-.4tC-e-r1 : SOOJO 

Mtdd.t J9XlOJ 

,_.., * c..¡in t J9.'Wtf9S 
t'.t1• .. 1MJn00'1 

Y.W.r•C ... n 1 SU!.00 

M.W.: J92Q)J 

'«'-' ... c..p,. l J9/Wlt95 
, ..... .. lljl ' JM>)l2007 

V•ir • c..pr1; S2l1.00 
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A~LAJlORA SOPl.'lll.X S.A. 

Sht rrn• dt lavtntade:t )' Aln11ffe 

Rt:porte de Bajas de Inven1ar10 dt AcH"'º 

0.-lpdó• 

Pr~ : DISl'JilOUCIOr..is CXCLUS-IVAS C:AJIR!a>. 
f'attW• 1-0$ 

Mooch" dt 11.p : VENTA 

rot•'1-• : IN Rf.NO 

l'rowtfM 1DIS'IUJUCION[J EXClUStVAS CAWUll.A 
l?aetun ~ .U 

M-lfw.dta.ja: V~TA 

h • __, 1""80D MIA!llW OBOl lCIHA 
F..rt1111 t 2 

MM!._. dt &ji; : VDn' A 

A.11•W t Mll>IOO 

M:aru. ¡ HOBBtS 

'°'" ....... tHOIW WUE&l.l$De0~l(;i."1A 

fMft!H 11 

M .. I~ dot 1111)1. : \f[)r1 A 

A~J MJ't>OOO 

Mara. :HOBDES 

,.,.,_,_ t HOflBES MWW DBOflCJN¡\ 

flfflltt 1 2 
Mtlfh-. c6t • J• 1 V~"TA 

~-... l lA.JOOf 

rfdl• .. C.llif'• I 2WI 111"9 
, ......... , 2'<1)1'2Cm 

\'.W iMC...,..1: St, l, 1,00 

M..td•t Rll..JWT 

r.a..• c...,...1 Hl'Unw.t 
...... •J• : 1'0Jl2001 

vu.r• c....,. : Wl.00 

Jo~I Sl:.JOO 

ftdl11 .. Q•••t UllU1"2 
.......... : 1~ 

v.w•~•i n'°-tO 

Motdo: Sll·lOO 

....... o. ... ,,.. ~ ll'll/1992 

YfdM• ~·' M VlOVJ 
v.w .. º"'""' t UJ0.00 

Mo4ido: $R.JOO 

rtct.•c.~: Ut111199'.l 
..,_.. • IMJ• • l "(i>n007 

\ 'alw •c._,.,. i UJO.DO 
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ANEXO 8 
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OWIW2007 

Ol:?l p"ll 
Ali'IANl.ADORA SOJ.1i\1F.X S.A. 

Slitt.mJI dt' l1n~r1urios y Alnu1.clt1 

ReJ*ll •..,.. dt law.tuio de Acth·o 

7 
926 SIU.A S~T AIUAL.. SI.LA IX L"POltT ACION 

.., 7 

Mva t MUI fl lJ'1 liXCI V$1\'0 lt11. "" s.ri. 1 

'"°'w*lr t MUElt lfS fXCUISl\'OS DEL r«JltTf, S.A. OC C V 

f 111tlll"': 2Cl8J 

'l<1t1 .. 4e •J• : Vll,..'TA 

/ 

M#tt 1 MlllllW EXC'l.USl\'O ~o. O.Sitie 1 

Pr . ............ l M\lfflL($ r~ci U\;l\'OSOft "'°~'" Of CY 
r.-"1m1 

Moli>u•8-;• ; 'VL'TA 

Mwca1MUUUJ:s{)CQJJSIVO k•Srrt. r 

p '.)- 1~ l'f~ir:MIJ[81.J.Sf')(("I l~IV(li,Otl HOltll.iA 1,)l l Y 

... ;; 

'" 

•~ .. n ,6m 
/li'IOIM 4'J Raj a : \1!1\"l'A 

SU.l.A DE VISITA, fSMAJ.T ADA COUlR ~lAL Ir AIJA.'ltA TAPIZ ,\fl)JW)() 

P~Hll•r 10t'ICA$i\. $.A, Df (V M\IQW Y t;QUlrOS 11,W 

.......... ,., ~· 
&lofh••&.J1 t \"ftl.'fA 

SI.LA Dli VISIT,\, Es.MAL l'ADA COlOI ESf'CCIAL rr A11A!'JA T AMZ MORADO 

l'Y1~r iOfl r"A ~A. S A DEI C Y Ml!lltlJ:S V liQUl'(')S PAM 
, . ., .. ,..1"2a 

.Moo~u•&J•1 Yn-'TA 

M..._ 1 tMPOltTAtlO'C 

r«ti•• c-pn, 0111v1'94 
~ dtll•jl : .:8~1001 

V~• C..pn : Ul'f.00 

M.11• ! VIGi\l 

~·.c:MdrCO.,ttl 111t0t1~ 

Fedu IW e+: l&tlflu)J 
\'liordc:Co.pra: Sll.00 

,\t4oó. ! l.ATI lt.Al 

i:'«h• ... c..., ... 1 tlltd11 ~ 

f«lt.dtlaJ•: ~1 
\'IJOt dt.C-o-pr>t: SédOO 

~ ..... t 1'9»(1) 

l'•d•• •otGo-11"•• I 2~19'/) 
l-• h• de a.Ja l ~ 

VW dtCO•""' ; WUIO 

~--• :192003 

tttll• 4ltC11•,....1 ~ll'°'JJ 
... h. dt a.:J• ¡ n.l)ll((.l1 

\ '•4• Co•pra: SU?.<* 
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ArlANlADORA SOfl) l l!X S.A. 

Sls:ttrn • d t h tvf!1Uarios )' Atnl•H• 

R: tportt dt Baju de ln\'"en1ario dt At dvo 

.o.Atth·l ¿ Dncrtpclóa 

1 {) ·.,~\ 1 

Ns.drirS«lt t 

~ : DISTllOIJCIOt.Í:! OC:Q..USl\'AS CA!RD.A 

F°.aetN• : 4" 

...... .w; MJOf()() 

SIU.OS DI! VISITA, DE! DOS PLAZAS ~ T'EL.A COl.Olt BEIGE 

l'ru_.., 1 OJSl1118tlCIONC!I t:XCLUSIVASCABRDlA 

J·'an11n :<t,l' 

Mod,.Oc- o.p : VOOA 

)t•ru 1 t108H(S 

l't_., T 1108tltS Wl.l:.01J1S 01. OftCIHA 

l•a«11111 : J 

M• d .. * •bit : ven" 

)laru t 1108BCS 

l't11wdw : llOfllll!S M\~'111.l!S ot (MI O A 

Ptn1tn1 ! 2 

MOÜt•Gc-8.lit : VOOA 

"luu : 11088ES 

l't~11100Bl:SMlft.l)lt.'OfOF!e'NA 
~.O-• t l 

MtdM ck IUlfl : vorr A 

"4Mf .. I RJl,JO)f 

t'fdNl•C• 11111n: ,._1111919 

Ftdla • llil.i.a i 21'017007 
\"ar•~•: Sl,111.0I 

~-••1 U..*t 
, ..... c..,.,.., 2'' 11 1919 

fnti.. lklll•; lJ'(l)'JOO'f 

V•r• ONaprat W1.00 

'4•1•: SR·JOO 

r~•c....,,.. , u--111ta 
F«M .. ""1• 1 Ml'lím 

v ..... c....,,.: llSOJO 

,)!...,., sa.>00 

tfdla•C.•• •• WH lffl 
ftdit .. lolj11 JJ/0,V20t7 

v-..•C.•• = moao 

~IO!fdl : SR•JOO 

•'ttM•C1 .. ra t U'lllt91Jl 
t'dl • • .l• 1 MVZOO't 

\'llor• c ...... : Sl51.00 
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•O.AtlhO 

A.í l t..J'l .\OORA SOíl)lf!X &A. 

- ....... ,.,,. ...... ! Almlrili 

RqJOrtt- dt O.Ju dr la,.r:aurio ck Atlf'\'o 

't,.IH't 41d Artkulo 

JUJ 7 "l'TIJM()\-lt TWJWGSI CXl!"Alll~stn. CONSTI>JIO~OECAAAnl.AOCS~1'A.llll.E EH' 
.\lt'.ll._"lrilM."41l'"IO <'ONOHCU..~A PI 11lAIAJO 

PL-~'10' 
...... ~nuit1(,~ ~ ...... 

,...._., , $(lf'llY AVTOMU'flll.. SA OtC \ 
Í'Mhn. 1 l ITJ6 

\>l 

~·a.¡. 1 Vt.HTA 

,( - MIOIOG 
., .. ;> 

.... 

..... -. ... , 1ttOIJIJ~~ Ml1l1U.t~ t'.lf ()11( l"'A 

l "'hit" 1 2 

MMM • ... , 1 Vl)iTA _ ... ..., 

\4wt1 1 llVll.KA 

""° .... M l11J1M..C11.)Nlftf..\I 11 '\I\ "\C AllllO\A , ........ ., 
1 ~- ... \'en.A 

/ A....W I Mifüf..00 

.. iOll ¡ SIU.A Stl:lITAkJA.1., GOLA101UA 1APl1..ADA f.N rFLA 

... , > 

,..._.,., 1(Xll\4flCIAL MADfllA. JA Pl C \ 
,...,, 0 01 

~··¡,. ¡vtNlA 

I M..w1 Mt ot:OU 

'"°""""' 1 roMnn1J. "4Al)t llA, t A 1)( (' \' 
r.-.. r1 1 uoa 

Mit45'o•lleJt 1 Vl:!NTA 

- -r ..... c ...... 14,04--.: 

, ..... •J•. ?t.OJ.'2Gfl 
,.,..,,. c,.,... 11101 43~1) 

M ..... • 11.·JIO 

r--.. .. c,..,.., , "''"1992 .f( .... a.J• • U.'OV211t1 
........ e-• ..,.. 1 ll.50.00 

M ... I HlllJ((IN 

l..:ti•• t•••• Ur'H l .. 
tf61 ..... U.fl®..'l 

........ C...,..t~ 

,. ...... c...,,r. ,. ,.., 
,..,..,..._ n•'381 

\ ... o..,.. ¡ '5U.lf 

-............ 
....... e_,.. , 1•....., 

lte.M••-... 1211.l(ll'~ 

\ 'll;vltl( v•,.• 1 UUO) 
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AFIA~lAIJOllA S-OFIMCX S.A. 
s¡, lma dt la\"f:flllrio. )' Al•1lft• 

Rtptf1t ck Baju dt lal'tlll.IÑ dt Adh'• 

,.,..._., i CON(llCIAt W,\DUICA, i.A DE C.\'. 

f' ...... :11'9t 

,, .. .,. .... : \nTA 

.M.w«e 1 fJ'S()N 

'"'..,.,, 1 AS(j()IU~ '( ..;r_a \r1C'IOS DL f 'll)l],UMJ) s "' or e 
1....-. : l• 

~ • lli• : BAJA. roa IN'\'M4ll0 

~ 

"·•t• 1 t PSOH 

"'-"*- 1 ASI~OllAY~l•\·Klr>JDl l'IDllJDAl>.S A 01 C ·-·!16 """'-* ... : BAJA POI ""Vf""ITAW 

IUUtADO 

\hll'CI 1 1 l'$(IN 1'u, tlt 5'rit 1 SOi Sl.ltl: 

~ 1 ~UQAIA V ~l&\'ICXX DI 110llJDAD.1 A llil C 
r.....,,.: 

'9olíl,,. * .,. : IAIA POI """'1:-.:t AlJO ......,..,., 

- ·-

M•I• 1 1MIUJAllA 

ffl(M•C...,,• l 1"-U.'1eot 
, ..... 1+ 1 tltl200l 

v••c-.r-1 U:r6JI 

MOU. 1 LXJOt 

......... 41• e-,,-. 1 • •'lll1 ,. 

F'_..# .... 1M >illfl 
, ..... c..r.1 S2.DU-" 

)1 ..... 1&.Xl(I) 

t ifil'll• tl• C...11'• ' ...... ,Wo 
fiflflt.-k..,.._I OM\'2!'01 

, ...... c...i,.-• • s.l.S».11 

M.-.1 LX.IOO 

1 K ha dt (M¡,.-. 1 WUl'loo. 

......... I M l")lill 

, ...... c.-.r •• s;:.m11 
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·-
09i'().t '2001 

01:21 p ,m, 

AFIANZADORA SOFThlEX S.A. 
Slltm• de (11\'t.Dlarlos y A111tlldb 

Re1>orte de l_n, catarll •MIM 

PAgl.ot • 1 de 1 

l"'i• . Acth·o / Dncripdóa df.I An.ÍC• h> 

$Ol1 / Cf\l ftoMMAOOltALOOM,AClA ntffJ llf:'iflKJM 1>92J IN.U. J.00M)A$ DISO ()~OIOOIOASe.tt.\fO.'A )IJ MtOAS 
fo(. \ ':;)1 Ü 1 ·r All,11rt' A DI! RO) 0\ID 00 WIUfl:!~ COMJIO w;tOl De NfDIOS HI' 16 l!N WISl)W'$ XP PltOfU:IC*M. 

i!ol•t1 1 llP N .. dt ~ 1 WXIJOIOOYW M .... 1 DC710I 

~': St'X\1Cl'S 00}'.~ECTIO}(, S.A. DI! C. V. f -ra: t9JJj '°alOf A1!4.: Sil,IJ7.I! 

• : ROl».!Gll'EZ F.l.Ol!>\J'V M.AU'll.00 ftdr.1 •C. 1 06.0l.1001 ..... Nti: l -4't:.V*7 

ª·· \'.ir • ,.. cru fCOM.PUT ADORA). (X)MP ACl'A IJ\'TEI. rENTIUM D '" DUAL >• OIGAS IXSO l)(JtO 10 GIGAS MDIORIA JU Ml-OAS 
Vv ., V TAAJliTA OlllffiDVDO>~n-litttol't llO LlCfOt, 1)11 MffilOSHP l&['NWN'l>WS XPP!tof(C~,\1. 

M11tt1: llP No.d,Sntl-1 MXl701(1(l'IW Mtdrit: OC'nOt 
O'Cf'tMr¡Sfk\llCES~ll:"l'ION, S.A l>eC.V. f Mflln 1 .,JU \'*'°' ~.r S8,IJ1. ll 

M I 11• . : RO~& E'l.ORDUY MAIJlúCIO r4dli .. C• mllf"• ; 060)12007 ,...., AJI• : 14i't,}Jltt7 

o.J {te)MJVTAVOltA). 00..\CPAC'l'A IS"rll. Pf:NTTIM O 91.J DUAL J O GIGAS OCSO OllltO IM.I OlGA S MEMOlllA J U ,\rlEGAS 
t NUET A 00 RID ovo (]) WIUTEk COMBO 11!(.'1()« Dfl Ml'l*>S flr 16 Vi W'IS0•'5 xr Ptl.Ofl:C:IONAL 

'fwt• 11u1 ~ .. •~"- 1 .MXJ70100•;1 MM• e DC'7'70r!I 
, .. -'tt :$1-:.v1(lC1CXINNlrtlON.SA Df:C V JliftH l l <ft>)) \ ' .J<¡r U.,: Sl,1}7.1: 

f. \' ,\J 
.... .,.... • : RODUCiUE% FJ.ORDUY NAURJCIO r«h. C..pr• : ~'fZ(ltl7 ,« .. Ah: t• ftUIMU7 

'61S / C"' fCQNPUT~OOMPACTA INTEl l'fl'TIUM 0 '25 DUAL J.O<llGAS DISODUROSOGIGAS MEMOfUA $11 Mf.(iA.$ 
" T Akltrr A Dl1 RlD ovnco WUTU. C0."4.00 LECTOI Df, Ml!DIOS .. , 16 EN W~'O'lt'S XI' Hl()F'JJ:IONAL 

.t.lllff l t 11, ."i ... de Serie 1 MXl'IOIOOWI ,\1.ti11• 1 OC'nflO 
rru~ff4br : SOlVl(t:.S oo"'~í<"I IOK.)" llll! rv ran1riu "9.l» , . .., ... .._: tlUJT,U 

t"''r- . ! JIOOIUGUF.l CLOIDUV MAURICIO t'tdl• .. cu.,r. l O&OY20Q1 FwlY Allr. f.&JOJ.'HIOT 

S616 ;:/ M()NIT()ft (C0Ml'VT AOOkA). LCD lt l'lll.GADA.~ Jt.E$0t0C:l()tr( l.UO X 903 COLOll. NEOllO 00).tP ATISLli CO~ PC Y MAC 
Pt \".JIO 

-"tort9 : Vlf!"~IC :oio. clr~ 1 QM7\m6Ull 1t1Ñlflt1VAl~JO'W8 

'"-·•r15:[1:VICí.SOON~• l"l'l(IN, llA l)ll ("V r.mr.1 •!JJ~ VtMtA~ tJ.llMO 

• • ' M:OnaJGl.1117 lf.l.OR(JllJV MAl!lt!CI(') t'rril• . ce 1• 01.12001 1 ~h• Allill 14'1Jnet'f 

MC)t(lTOel (OOMl'l1fAOO&A). LC'[) •• ftJLGADAS R~OUX'Km 14!0 X"° cowa NOOM>OON,ATI8l.E<:O~ PC y MM' 

MH'f1:V~lC No,4~Sorrit ; QJO>JOS26192 Mtd~1 VAl9.lOWB 

,....,_.... ! !ll'aVlt13 CON1ílr n oN, 'l .A. Dt.c• V ,.,.,.,. , ... ,,. v ..... , Adito! JZ.JI .... 
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